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Introducción

El Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas con base al Decreto 68-72, Ley Orgánica
del ICTA y al Plan Estratégico Institucional 2021-2032, formuló el plan operativo anual
del 2023 con un presupuesto de Q. 40,500,000.00, sin embargo, le fue aprobada la
cantidad de Q. 53,124,200.00.

Según acuerdo gubemativo número 339-2022, se aprueba el presupuesto de ingresos
y egresos del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (ICTA), por la suma de
Q. 53,124,200.00, lo cual originó la primera actualización del POA 2023.

En abril de 2023, la junta directiva del ICTA aprueba la segunda actualización al Plan
Estratégico Institucional, la modificación de metas físicas y presupuestarias, según
puntos resolutivos números JD-2-2-03/2023, JD-4.2-4-03/2023 y JD4.1-4-03/2023,
respectivamente, que originan la segunda actualización del plan operativo anual 2023
La documentación correspondiente se puede apreciar en el anexo 11.

El 25 de agosto de 2023, mediante punto resolutivo número JD-3-306/2023, la junta
directiva de ICTA aprueba la tercera modificación interna del presupuesto vigente de
la institución, en el programa 11 “generación, validación y promoción de tecnología
agrícola, misma que no implicó modificación de metas físicas programadas en el Plan
Operativo Anual 2023, fueron readecuaciones presupuestarias que se documentan
según se describe en el anexo 12

La junta directiva de ICTA aprobó la cuarta modificación de metas físicas del ejercicio
fiscal 2023, para ello emitió el punto resoluüvo número JD-2-2-08/2023, mismo que
fuera certificado el 25 de octubre de 2023. La documentación de respaldo se presenta
en el anexo 13.

El 14 de diciembre de 2023, se aprobó la quinta modificación de metas físicas de
acuerdo al contenido del punto resolutivo No. JD-4.2-4-10/2023, que se ingresó y
autorizó en SIGES, generando el COF número 6, documentación de respaldo se
visualiza en el anexo 14.

Mediante resolución No. GG-2023-316, de fecha 27 de diciembre de 2023, la gerencia
general aprobó las modificaciones al presupuesto de egresos de las actividades
presupuestarias, las cuales se registraron y autorizaron en SIGES y SICOINDES, estas
no modificaron metas físicas. Los movimientos indicados originan la sexta y última
modificación al Plan Operativo Anual 2023. El presupuesto vigente finalizó con la suma
de Q. 53,124,200.00. La documentación de respaldo se puede observar en el anexo
15

Para la formulación del plan operativo anual del instituto, se toma en cuenta las
orientaciones generales del plan de gobierno; las políticas públicas orientadas a la
investigación agrícola; el Plan Estratégico Institucional 2021-2032; los planes
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operativos multianuales de investigación, validación y transferencia de tecnología;
lineamientos específicos del K’atún 2032 y se fundamenta en la estrategia de gestión
por resultados. Este plan operativo está vinculado principalmente al tema de seguridad
alimentaria y nutricional y para el efecto se ha definido el resultado institucional y el
grupo de productos y sub-productos que dan respuesta a los requerimientos
establecidos dentro del tema en mención.

Además de lo anterior, se consideraron los lineamientos y normativas establecidas por
las instituciones rectoras del proceso de planificación y administración financiera como
lo son la Dirección Técnica de Presupuesto (DTP) del Ministerio de Finanzas Públicas
(MINFIN) y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
(SEGE PLAN ).

El objetivo general del Plan Estratégico Institucional 2021-2032 es establecer las
principales líneas de acción de la institución en el corto, mediano y largo plazo, en
coherencia con las políticas públicas, pñoritariamente Seguridad Alimentaria y
Nutricional, y Desarrollo Rural Integral de Guatemala .

Compenetrados con el objetivo del PEI, el objetivo general del POA 2023 es ampliar la
oferta tecnológica para contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional, de esta forma
participar en las acciones de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), plan de
gobierno, estrategias del MAGA, ejes del Katún 2032, en consonancia con el uso
adecuado y sostenible de los recursos naturales.

Planificación estratégica institucional

1.1 . Diagnóstico o análisis de la situación

El Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (ICTA) desempeña un rol protagónico
en el proceso de generación y validación de tecnología agrícola; la vinculación con el
Sistema Nacional de Extensión Rural del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación (MAGA) es fundamental para la transferencia y promoción de tecnología
en el campo, de esta forma se logra la integración a las cadenas agro productivas a
nivel nacional; y se contribuye a solucionar la problemática identificada “baja
productividad debido a la escasa generación en ciencia y tecnología agrícola”.

La planificación estratégica institucional establece, en resumen, las intervenciones que
el ICTA llevará a cabo para contribuir a solucionar la problemática en el corto, mediano
y largo plazo, según algunas de las acciones estratégicas que se detallan a
continuación:

> Identificar y poner a disposición de los usuarios la oferta tecnológica existente
en respuesta a las demandas.
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> Generar, validar y transferir tecnología para el manejo apropiado de los
sistemas de producción con base en la problemática y demanda detectadas.

> Capacitar a extensionistas, promotores, agricultores colaboradores y otros
actores de los encadenamientos productivos .

> Promocionar y divulgar, entre los usuarios, la información, procesos, materiales
y métodos derivados de la investigación.

El enlace entre la demanda nacional de tecnología y la generación, validación,
promoción y transferencia de la misma, se logrará en articulación con las diferentes
instancias del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA),
agricultores, productores, academia, instituciones privadas, ongs y centros
internacionales de investigación, entre otros.

El Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (ICTA), establece en su Plan Estratégico
Institucional, mecanismos de participación conjunta para formular propuestas viables
para el desarrollo de soluciones.

1.1.1. Vinculación institucional

Se identificó la vinculación institucional que el Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas tiene con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), Plan Nacional de
Desarrollo Katún 2032 y a la Política general de Gobierno 2020-2024, orientadas a la
investigación y que puedan contribuir a alcanzar los objetivos que se plantean en estos
instrumentos. El análisis detallado que el ICTA tiene con los compromisos nacionales
e internacionales se visualiza en el anexo 4.

1.1.2. Identificación de la contribución institucional a la Política General de
Gobierno 2020 -2024

La Política General de Gobierno 2020-2024 está vinculada al Plan K’atun 2032 en los
ejes, prioridades, resultados, metas y lineamientos establecidos en dicho plan. Para el

gobierno significa aprovechar la oportunidad de iniciar y conducir su gestión durante el
período 2020-2024, disponiendo de un instrumento que aporta una visión y
orientaciones para el desarrollo nacional.

Los pilares estratégicos de la política general de gobierno 2020-2024 se describen a
continuación :

1.
2.
3.
4.
5.

Economía, competitividad y prosperidad;
Desarrollo social:
Gobernabilidad y seguridad en desarrollo;
Estado responsable, transparente y efectivo;
Relaciones con el mundo.
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De los 5 ejes mencionados anteriormente, el Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas se relaciona con el de economía, competitividad y prosperidad; y desarrollo
social. A continuación, se vInculan las acciones estratégicas que el instituto tiene con
los ejes mencionados.

Tabla 1. Pilar economía, competitividad y prosperidad
Pilares de la

política de gobierno
2020-2024

Objetivo
estratégico del

lobierno
Fomentar la

producción y
comercialización
agrícola
sostenible

Economia,
competitividad
prosperidad

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Acción estratégica
del gobierno

Promover el acceso
a paquetes
tecnológicos para
el desarrollo de la

actividad agrícola
sostenible en el
área rural.

Impulsar un
programa de
mejoramiento de la
cosecha de maíz y
friiol

Crear un programa
de producción
agrícola y pecuaria
para la generación
de excedentes en el

área rural
Promover el acceso
a paquetes
tecnológicos para
el desarrollo de la
actividad agrícola
Fomentar un

deprograma
fertilización.
utilización
semillas

de
mejoradas

y la agricultura
inteligente con el
objetivo de mejorar
la adaptación al
cambio climático.

Acciones directas o
indirectas que realiza el ICTA

tecnología
ampliar la

agrícola
oferta

al

Generar
para
tecnológica,
incremento

contribuir
de la

agrícola
mejorar

de

productividad
coadyuvar a

y
los
losingresos medios

productores de alimentos en
lequeña escala

Generar tecnologías agrícolas
para contribuir a la producción
de alimentos y ponerla a
disposición de los
agricultores.

Promover la generación y
transferencia de

1.

2.
tecnología agrícola;
Proveer de un ambiente

laseguro para
conservación de
diversidad de semillas de
las plantas nativas y
mejoradas para la
alimentación;
Monitoreo de plagas en
cultivos de interés:
Generar tecnología

el manejo

3.

4.

5.

agrícola para
integrado de plagas;
Generar tecnologías
agrícolas para determinar
umbrales económicos con
fines del manejo integrado
de plagas;
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Pilares de la
política de gobierno

2020-2024

Fuente: Propia.

Tabla 2. Pilar de desarrollo social

Pilares de la

política de
gobierno
2020-2024

Desarrollo
social,

Fuente: Propia

Tabla 3. Compromisos en la gran cruzada nacional por la nutrición

Línea de Acción

Disponibilidad
acceso a
alimentación
saludable

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Objetivo
estratégico del

lobierno

Objetivo
estratégico del

gobierno

Propiciar
reducción de la
brecha entre
quienes más
necesitan y más
tienen por

demedio
programas que
promuevan
igualdad de
oportunidades y
la dotación de
las capacidades
y conocimientos
a la población,
para que
puedan acceder
a mejores
opciones de

la

ingresos y a una
calidadmejor

de vida.

Intervención por
componente

Capacitación y
transferencia de
tecnología en:

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Acción estratégica
del gobierno

e Acciones directas o
estratégica de l indirectas que

gobierno 1 realiza el ICTA

Acción
estratégica del

gobierno

Para el 2023 se
redujo la tasa de
desnutrición
crónica en 7
puntos
porcentuales.

Incrementar el
acceso a los
alimentos de las
familias en
situación de
pobreza
pobreza
extrema, a través
de la generación
de fuentes de
empleo, dotación
de transferencias
monetarias
condicionadas
(salud
educación.
alimentación) 0

deproveer
insumos y otros
recursos que
faciliten la

deproducción
alimentos

Población
objetivo

Productoras
productores
familiares
subsÉstentes
excedentarios

tecnologíasGenerar
agrícolas pospara
cosecha, para el secado y
ensilaje de granos
básicos

Disponer de semillas
mejoradas para
promoción y dotarlas
a los agricultores con
alta vulnerabilidad en
inseguridad
alimentaria y
nutricional

Accion directas o
indirectas que realiza el

ICTA
facilitar laPromover y

investigación participativa en
las áreas de producción de

prácticasalimentos
ícolas, así como el uso dela
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Línea de Acción

Fuente: Propia.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Intervención por
componente

Población
objetivo

Producción de
frutales anuales en

patio.

comunÉdades
clasificadas de alta
vulnerabilidad para
la inseguridad
alimentaria.Producción

artesanal de
semillas de granos
básicos, hortalizas
y frutas anuales.

Procesamiento y
conservación de
frutas y hortalizas.

Agroindustria
artesanal,

Producción
artesanal
semillas

de

Almacenamiento y
acondicionamiento
de productos
agropecuarios

Parcelas de
producción
semillas,
Producción familiar
sostenible de

se

Productoras
productores

alimentos. familiares
subststentes y

dePromoción de
agricultura sensible
a la nutrición
(granos básicos,
sistema milpa).

excedentarios
comunidades
clasificadas de alta

vulnerabilidad para
la inseguridad
alimentaria

Promoción y
adopción de
alimentos en zonas
vulnerables a
variaciones
climáticas.

Acciones directas o
indirectas que realiza el

ICTA
la tecnología apropiada
derivada de los
conocimientos ancestrales
de los pueblos indígenas y de
las comunidades
campesinas, velando por su
rescate, protección y registro
como patrimonio de la
nación.
Producir tecnologías para
incrementar la productividad
de los cultivos orientados a la
seguridad alimentaria y
nutricional, promover la
utilización de variedades
mejoradas que contribuyan a
la disponibilidad de alimentos
en la finca y para los
mercados locales

Poner a disposición de la
población semillas de
variedades e híbridos
mejorados, principalmente
biofortificados,
recomendaciones técnicas,
folletos. trifoliares orientados
a ser amigable con el
ambiente.

y
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1.1.3. Contribución institucional con las MED's<;ONADUR

El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural (CONADUR) aprobó las diez
prioridades nacionales del desarrollo y sus 16 Metas Estratégicas de Desarrollo
(MED's) mediante punto resolutivo 08-2017 se instruye a las instituciones y a las
entidades del Estado que correspondan, para que, en el ámbito de su competencia,
atiendan las prioridades y metas estratégicas de desarrollo aprobadas para ser
incluidas en su planificación y formulación presupuestaria

De las 10 prioridades establecidas en las MED’s, el Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas se vincula a la prioridad de seguridad alimentaria y nutricional, la cual se
muestra en la Tabla 4.

Tabla 4. Prioridad nacional y meta estratégica (MED-CON ADUR) a la cual el ICTA
aporta según su mandato institucional

N 1 Prioridades
o 1 Nacionales

Meta Estratégica
(MED)

Resultado
estratégic
o (RED)

Vincula
ción

Instituc
ional

Intervenciones de ICTA

e
Alimentaria
y Nutricional

Para el año 2032.
reducir en no menos
de 25 puntos
porcentuales la
desnutrición crónica
en niños menores de
cinco años, con
énfasis en los niños y
niñas de los pueblos
maya, xinka y
garífuna, y del área
rural.

a
2024, se ha 1 ón de

Variedades, híbridos, clones,
manuales de
recomendaciones técnicas.disminuido Itecnologí

la tasa de ja agrícola
mortalidad 1 para
en la niñez 1 cultivos
en 5 puntos 1 biofortica
por cada 1 dos.
mil nacidos 1 (Hierro,
vivos; y, 1 cinc,
para el 1 betacarot
2024, se ha 1 enos, alta
disminuido 1 calidad de
la I proteína,
prevalencia 1 entre
de 1 otros) o
desnutrició Icon alto

crónica 1 potencialn

en niños y 1 de
niñas rendimien
rnenores
de cinco

to

años
13.23

en

puntos
porcentual
es.

Fuente: Propia.
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1.1.4. Análisis de mandatos y políticas públicas

Existen normas legales que orientan la gestión institucional, tanto a nivel nacional como
internacional, que en su conjunto y de manera alineada mntribuyen a la
implementación del Plan Nacional de Desarrollo Katún 2032 y a la política general de
Gobierno 2020-2024.

En la Constitución Política de la República de Guatemala; en su artículo 80 el Estado
reconoce y promueve la ciencia y la tecnología como bases fundamentales del
desarrollo nacional y a través del Decreto No. 68-72, Ley Orgánica del ICTA, artículo
3, define que el ICTA es la institución de derecho público responsable de generar y
promover el uso de la ciencia y tecnología agrícolas en el sector respectivo, en
consecuencia, le corresponde conducir investigaciones tendientes a la solución de los
problemas de explotación racional agrícola, que incidan en el bienestar social; producir
materiales y métodos para incrementar la productividad agrícola; promover la
utilización de la tecnología a nivel del agricultor y del desarrollo rural regional, que
determine el sector público agrícolas.

En el párrafo anterior, se mencionan los dos mandatos que son de importancia para el
ICTA, sin embargo, se cuenta con un amplio soporte jurídico derivado de las políticas
públicas de estado, sectoriales e internacionales, las cuales se detallan en los anexos
ly2

1.1.5. Identificación, análisis y priorización de la problemática

1.1.5.1. Análisis de la población

La estrategia de generación, validación, promoción y transferencia es en favor de los
agricultores con el apoyo del Sistema Nacional de Extensión Agrícola, que dirige el
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. En este proceso estarán
vinculados los extensionistas, agricultores, productores de semillas, ongs,
asociaciones, cooperativas, entes del sector público, académico y organismos
internacionales, entre otros. La población objetivo que ICTA atendrá se indica en la
Tabla 5

Tabla 5. Población a atender por el ICTA

ación a atender por el laTA
No. de hogares
y personas a

atender
Descripción

Población
total

Población total de la
República de Guatemala

14.901 ,286 Población total de la
República de Guatemala
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Población a atender por el ICTA
No. de hogares
y personas a

atender
Descripción

Población
(universo)

Población total que por
mandato debe atender la
institución

1 ,299, 377
Total de hogares
agropecuarios (PAFFEC
MAGA)

Población
Objetivo

Población
Elegible

Población total que puede
presentar la problemática
que se atiende

790, 545

462,492

Hogares dedicados a la
agricultura (PAFFEC MAGA)

Población total beneficiaria
directa de las intervenciones
de la institución

Investigadores, agricultores,
productores de semillas,
estudiantes, ongs,
asociaciones, cooperativas,
sector público y privado y
entes internacionales

Fuente: Propia

Enfoque territorial
El ICTA trabaja en regiones agroecológicas para el desarrollo de la investigación,
agrupadas de la siguiente manera:

> Región del Norte (RENOR) comprende: bosque muy húmedo subtropical,
bosque muy húmedo montano subtropical (cálido). Posee un centro
experimental en el municipio de San JerónImo, Baja Verapaz y sub-centros en
Playa Grande-lxcán, Quiché; Panzós, Fray Bartolomé de las Casas y Chahal,
Alta Verapaz. Comprende los departamentos de Baja Verapaz, Alta Verapaz,
parte norte del departamento de Quiché y parte sur del departamento de Peten .

/P Región del oriente (REOR) comprende: bosque húmedo subtropical (templado),
bosque seco subtropical, bosque pluvial subtropical, monte espinoso
subtropical. Posee un centro experimental en el municipio de Estanzuela,
Zacapa y sub-centros en Jutiapa, Jutiapa y Los Amates, Izabal. Comprende los
departamentos de Zacapa, Chiquimula, El Progreso, Jalapa, Izabal y la zona
norte de Jutiapa y Santa Rosa.

> Región del Sur (RESUR) comprende: bosque muy húmedo montano subtropical
y bosque húmedo subtropical (cálido), ubicados en la franja de la costa sur de
Guatemala. Posee un centro experimental en Masagua, Escuintla y sub centros
en La Nueva Concepción, Escuintla y San José la Máquina, Suchitepéquez.
Comprende los departamentos de Escuintla, Suchitepéquez, Retalhuleu, parte
sur de los departamentos de Santa Rosa, Jutiapa, Quetzaltenango y San
Marcos
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)’ Región del Altiplano Occidental (REALO) comprende: bosque muy húmedo
montano bajo Subtropical, bosque húmedo montano bajo subtropical. Posee un
centro experimental en Olintepeque, Quetzaltenango. Comprende los
departamentos de Totonicapán, Sololá, Huehuetenango, parte norte de los
departamentos de Quetzaltenango y San Marcos y parte sur de Quiché.

> Región del Altiplano Central (REALC) comprende: bosque húmedo subtropical
(templado), bosque húmedo montano bajo subtropical. Posee un centro
experimental en Chimaltenango, Chimaltenango. Incluye a los departamentos
de Chimaltenango, Sacatepéquez y Guatemala.

En los centros y sub centros experimentales se genera la tecnología que luego es
validada en fincas de agricultores representativos de la población que presenta la
problemática a resolver.
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Figura 1. Mapa de regiones agroecológicas del país
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Fuente: Propia.

1.1.5.2. Modelos de causalidad

1.1 .5.2.1. Problemática y causalidad

En el proceso de elaboración del PEI ICTA 2021-2032, para definir la problemática del
sector agrícola se realizaron talleres de trabajo. en los cuales se sistematizaron
conocimientos y visiones del personal científico y técnico del ICTA, para aportar
insumos a la definición del problema y como el instituto tiene que atendedo.

Resultado del análisis, se definió que el problema a atender en el sector agrícola es:
“Baja productividad debido a la escasa generación en ciencia y tecnología agrícola”.

Una de las causas de la baja productividad agropecuaria fue la reestructuración del
Estado. Según el documento “Alcanzando la Seguridad Alimentaria en Guatemala:
Oportunidades y Retos” (USAID, 2010; 31), el estancamiento de la producción de
granos básicos en Guatemala en la década de los años '90 coincide con el descenso
y la subsiguiente eliminación del servicio de extensión del Ministerio de Agricultura y
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del continuo debilitamiento del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas (IC3TA)
(USAID, 2013).

Además, en ese periodo Guatemala como país inicia a sentir con mayor frecuencia y
magnitud los efectos del cambio climático, la degradación de los recursos naturales
suelo y agua.

Los estudios de la FAO (FAO, 2012(c)), demuestran que algunos gastos del sector
público en la agricultura son más efectivos que otros para promover las inversiones y
crecimiento agrícola. Relacionado con esto, de la inversión para investigación en maíz
y arroz para el periodo 1973 a 1990, sitúan a los programas de investigación de ICTA
entre los casos de alta rentabilidad social, por cada quetzal invertido para la generación
y validación de tecnología en el cultivo de maíz se obtuvieron entre 6.06 y 14.32 en
beneficio social, los retornos para arroz oscilaron entre 3.34 y 6.68 (Reyes, 2001 )

La investigación como la extensión son factores importantes del aumento de la
productividad en agricultura (rendimiento por unidad de área). Las mejoras de la
capacidad de investigación están relacionadas con un mayor crecimiento de la
productividad, incluso en ausencia de mejoras de la capacidad de extensión, mientras
que a la inversa no ocurre así (USAID, 2013). Sin embargo, en vez de invertir más
fondos para la investigación agrícola, ha sucedido lo contrario tanto en centro
nacionales como internacionales, desde mediados del decenio de 1980; (FAO, 2000 y
2012(c)) (USAID, 2013).

1.1.5.2.2. Modelo conceptual

El problema de la baja productividad agrícola tiene cuatro causas directas: 1)
incremento de plagas y enfermedades; 2) uso de cultivares con bajo potencial de
rendimiento: 3) suelos degradados; y 4) uso de semillas de baja calidad.

Cada causa directa tiene causas indirectas, las cuales se visualizan en la Figura 2.
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Figura 2. Modelo Conceptual

CAUSAS INDIRECTAS

C»btl ger»ractón d• Re8i8t«3cia de pl8g88tBcnologt3 a©tc$b

Cultivares suscet#itÉe9
a factores tÉétIcos y

abiótre08

Baja productIvIdad detHck>
a la escasa en

ciencia y tecnologia

Escasa prorrnctón <k
agrícola

Fuente: Propia

Derivado del modelo conceptual antes referido, se estableció el modelo explicativo
relativo a la “baja productividad debido a la escasa generación en ciencia y tecnología
agrícola”. Dicho modelo analiza la problemática, así como las causas directas e
indirectas que inciden en la problemática identificada.

1.1.5.2.3. Modelo explicativo

El modelo explicativo se deriva del proceso de la construcción del modelo conceptual
esto implica la identificación de las causas del problema “Baja productividad debido a
la escasa generación en ciencia y tecnología agrícola” y las causas indirectas que la
provocan. De esta manera, las soluciones propuestas se estiman viables y factibles
técnica y económicamente. Además, se busca desagregar cada uno de los elementos
del modelo conceptual con el mayor detalle posible, para valorar la fuerza de las
relaciones causales por medio de la revisión sistemática de las evidencias.
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Figura 3. Modelo explicativo
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1.1.5.2.4. Análisis del modelo explicativo

Causas directas identificadas

Incremento de plagas y enfermedades

Con base en los resultados de la encuesta agropecuaria (INE, 2008), el 38.7% de las
pérdidas en cultivos permanentes son causadas por plagas y el 28.9% por factores
abióticos. En cuanto a cultivos anuales, la pérdida es del 28.4% por factores bióticos y
50.2c7, por factores abióticos.

En relación a lo anterior, se determinó que en el 95.5% de tierras con cultivos
permanentes utilizan plaguicidas químicos, 1.6% orgánicos y 2.9% utiliza ambos.
Similares resultados se tienen para cultivos anuales. El uso generalizado de
plaguicidas químicos a través del tiempo, aunado a su mala aplicación o utilización de
pocas moléculas para el control también tiene efecto negativo en el incremento de
plagas. Esto debido a que las plagas supera los mecanismos de control, tanto de los
productos como la resistencia genética del hospedero, y se necesita utilizar plaguicidas
cada vez más complejos y contaminantes.

Cruz (1990) identificó que el uso irracional de plaguicidas fosforados y clorados
hicieron que las principales plagas del cultivo se volvieran resistentes y al mismo
tiempo se adicionaron dos nuevas plagas las cuales no existían antes del uso de los
plaguicidas. Su uso constante eliminó diversos enemigos naturales que fungían como
controladores de las plagas. Entonces, la creciente de poblaciones resistentes ha
ocurrido desde los inicios de la revolución verde. Mohammad y Victoriano (2007)
reportaron que luego de la introducción de DDT los artropodos presentaron resistencia
de manera exponencial, agravando el numero de plagas presentes.

Es importante resaltar que a pesar de utilizar plaguicidas químicos en la mayoría de
los cultivos, las plagas se están tornado con mayor resistencia a este tipo de producto,
lo que implica que cada día se tendrá que utilizar compuestos químicos más complejos
y esto aumenta los costos de producción y la contaminación ambiental.

En el contexto específico de plagas y enfermedades, CENGICAÑA (2014) ha
estudiado el efecto en la producción por algunas enfermedades en caña como el
raquitismo de las socas, que disminuye la producción. Resalta que las enfermedades
representan costos y perdidas en la producción y la importancia de mantener las
plantaciones libres de enfermedades.

El aumento de las temperaturas a nivel mundial induce que las plagas migren a lugares
donde antes no podían habitar, y afecten otros cultivos. Tambien hay otros factores
que contribuyen al incremento de plagas y enfermedades tales como la globalización,
la contaminación, la pérdida de biodiversidad y el mal uso de la tierra (FAO, 2008). El
número de artículos científicos relacionados a plagas y cambio climático publicados ha
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aumentado notoriamente en los últimos años, y ya está bien establecido que el
aumento de temperaturas favorece al incremento de una gran cantidad de plagas y
enfermedades (Hodar, Zamora y Cayuela, 2012) .

El uso de cultivares resistentes reduce los costos por el uso de plaguicidas y pérdidas
causadas por las plagas. El uso de semilla mejorada contribuye directamente a la
seguridad alimentaria, sin embargo, el alto precio de la misma es una limitante para
agricultores de subsistencia (Ferro ef al., 2009).

Según Murguido (2007), cuando se intenta establecer un programa de manejo
integrado de plagas, se tiene que partir de investigaciones debidamente desarrolladas
que fundamentan todas las acciones y decisiones que se toman antes, durante y
después de su ejecución. Por lo cual es importante mantener la información
actualizada .

Se identificaron como causas indirectas la resistencia de plagas, cultivares
susceptibles a factores bióticos y abióticos, limitado acceso a semillas mejoradas,
efectos del cambio climático, pérdida dela biodiversidad, escasa transferencia y
generación de tecnología agrícola.

Uso de cultivares con bajo potencial de rendimiento

Guatemala es un país con una superficie de 108,889 km2 y más de 15 millones de
habitantes, de los cuales el 60.3 % vive en el área rural y 48.6 % es indígena. El 42
% de los guatemaltecos padecen de desnutrición crónica, siendo el nivel más alto en
América Latina (FAO, 2018). Dado que la disponibilidad de alimentos en Guatemala
ha mostrado una tendencia irregular desde la década de los 80, a partir de 1995 se
inicia un proceso de deterioro, hasta colocarse en un nivel crítico. La actual situación
alimentaria se caracteriza por la insuficiencia del suministro global de alimentos a nivel
nacional, respecto a las necesidades nutricionales de la población, debido a una
persistente reducción de la producción nacional de granos básicos determinada por
fenómenos climáticos y un contexto económico desfavorable. (Diagnóstico sucinto del
ICTA. llCA, enero 2006).

La baja rentabilidad del productor, junto con las desventajas competitivas, están
altamente relacionadas con los diferentes eslabones en las cadenas de producción,
transformación y comercialización de los productos agrícolas, en un círculo vicioso que
limita su desarrollo técnico y comercial. Aún con buenas intenciones, existen proyectos
enfocados a aumentar los niveles de producción, sin tomar en cuenta que se necesita
un mercado eficiente, para potenciar los impactos dando relevancia a las acciones no
solo de producción sino también de transformación y comercialización

En la Política Agropecuaria 2016-2020 elaborada por el Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación (MAGA), donde uno de los ejes principales está enfocado
en el desarrollo rural integral y sostenible, se evidencian que los bajos rendimientos
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por unidad de área en los cultivos agrícolas de Guatemala se producen por factores
biofísicos, tecnológicos e institucionales. Dentro de las causas tecnológicas se
encuentra el acceso a insumos (fertilizantes y semillas), estructuras de conservación
y falta de implementación de tecnología de producción (forma eficiente de la utilización
de los insumos).

La escasa generación de tecnología, así como la baja promoción y transferencia de
tecnología en el sector agrícola, son limitantes para mejorar la productividad de las
fincas en Guatemala, en el caso de cultivos como maíz y fríjot, que son considerados
cultivos de seguridad alimentaria, la mayoría de agricultores utiliza semilla de
variedades nativas, las cuales tienen un bajo potencial de rendimiento; por otro lado,
el caso de arroz y trigo, las variedades que actualmente se encuentran en el mercado,
de igual manera ofrecen un rendimiento poco competitivo.

El plan estratégico del ICTA, tiene un enfoque de doble propósito, atender cultivos
prioritarios para la Seguridad Alimentaria y Nutricional, y al mismo tiempo darle
importancia a cultivos de alto valor en el mercado nacional e internacional,
transformación de productos y comercialización de los mismos.

Cultivos priorizados para seguridad alimentaria y nutricional

>

r

> Arroz. Es el grano básico más consumido en Guatemala después del maíz y el
frijol, y es fuente importante de calorías para la dieta de las personas. La
producción ha permanecido constante los últimos años, se estimó para el año
agrícola 2016/2017 una producción de 33,500 toneladas (Agro en Cifras, 2016).
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Maíz. Forma parte del grupo de granos básicos que constituyen base de la dieta
de la población guatemalteca por su alto contenido energético y de proteínas.
En los últimos años, la producción de maíz constituye el 76.9% de la superficie
con cultivos anuales en monocultivo, mientras que en asocio representa el 47.4
% del área (90% es maíz blanco y 10% otros colores), el cultivo ha presentado
un rendimiento promedio a nivel nacional de 2 t/ha en 2012 a 2.15 t/ha en 2016.
Los rendimientos han mantenido un comportamiento estable, sin embargo, son
rendimientos muy por debajo del potencial de producción del cultivo y que no
alcanzan a cubrir el consumo nacional. derivado de esto se tiene la necesidad
de importar más de 24,000 toneladas métricas (Agro en Cifras, 2016).

Frijol. El cultivo de frijol en Guatemala, ha sido básicamente para autoconsumo,
constituyendo la principal fuente de proteínas en el área rural. La producción
nacional de frijol negro en Guatemala representa el 35.5 % de la superficie de
cultivos anuales en asocio, mientras que en monocultivo es únicamente el 13.3
% de la superficie cosechada. Con rendimientos promedio de 0.93 t/ha, y una
producción nacional de 245,900 toneladas; la cual no alcanza a cubrir las
necesidades de consumo de la población. importándose anualmente alrededor
de 2,800 toneladas métricas de frijol negro (Agro en Cifras, 2016).
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> Sorgo. Por ser una planta con mayor tolerancia al estrés por sequía, se ha
convertido en un cultivo alternativo al maíz. en las zonas del corredor seco de
Guatemala, ya que su contenido nutricional es muy similar al del maíz. La
producción de sorgo se ha mantenido constante en la última década; del período
agrícola 2010/2011 a la estimación 2012/2013 se produjo 1,081,958 quintales
mejorando levemente los rendimientos de 26.8 a 27.8 quintales por manzana
(Situación y perspectivas de la agricultura en Guatemala, MAGA 2012).

+ Trigo. Es el cereal más consumido a nivel mundial, constituye una fuente de
aminoácidos esenciales como la valina y la fenilalanina, cien gramos de trigo
cubren la necesidad diaria recomendada de estos nutrientes. La producción es
baja (33,500 toneladas), por lo que es necesario importar anualmente alrededor
de 114,000 toneladas métricas. (Agro en Cifras, 2016).

> Papa. Es una de las fuentes principales de carbohidratos y vitaminas en la dieta
de los guatemaltecos y forma parte principal de los ingresos económicos en las
comunidades del altiplano. Para el año 2016 se tuvo una producción de más de
534,000 toneladas métricas (Agro en Cifras, 201 6).

Cultivos relevantes para mercado nacional e internacional

> Aguacate. Guatemala es uno de los centros de origen del aguacate, por lo que
su potencial de produccion es grande. Con un total de 11,200 hectáreas
sembradas, para el año 2016, Guatemala produjo más de 121,000 toneladas
métricas, de las cuales exportó principalmente a Honduras más de 3,500 (Agro
en Cifras, 2016).

> Café. Guatemala es reconocida mundialmente por la calidad de su café, para el
año 2018 se tuvo una producción de 208,559 toneladas métricas de grano de
exportación, las cuales significaron divisas por más de US$ 600,000,000.00
(Estadísticas AN ACAFÉ, 2018).

+ Hortalizas. Las hortalizas son uno de los principales productos de exportación
en Guatemala, con una red de productores organizados colocando productos
en Estados Unidos, Europa y Asia. La arveja, brócoli y tomate, con grandes
producciones promedio y niveles de exportación (Cuadro 1), se consideran
cultivos hortícolas priorizados para la generacion de tecnologia, especialmente
en el altiplano central del país
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Cuadro 1. Producción promedio y monto de las exportaciones de hortalizas
priorizadas en el plan estratégico del ICTA 2021-2032

Cultivo Producción 2016 Volumen de
exportación
30,836.61 TM
37.350.98 TM
52,387.62 TM
72,947.07 TM

Monto de
exportación

US$ 49, 381,838.00
US$ 20,732,814.00
US$15,000,226.00
US$ 4,873,459.00

Arveja 53,045.05 TM
Brócoli 71,716.22 TM
Tomate 318,418.92 TM
Papa 534,801.80 TM

Fuente: DIPLJ\N-MAGA con datos del BANGUAT.

Transformación y valor agregado

> Melocotón. Esta fruta es producida principalmente en el altiplano de Guatemala
con una producción de 48,374 toneladas métricas. Uno de los principales
factores de pérdida para los productores de melocotón se encuentra en la etapa
de post cosecha y transformación del producto.

> Cacao. Es un producto con buen mercado nacional e internacional, sin embargo
la oferta es limitada. El cacao de Guatemala tiene una calidad diferenciada al
resto de paises siendo reconocida mundialmente; con una producción para el
año 2016 de 1 1,486 toneladas métricas, que no alcanzó a cubrir la demanda a
nivel nacional (Agro en Cifras, 2016).

La transferencia de tecnología en el sector agrícola es un factor vital para mejorar los
procesos productivos en toda la cadena de la producción agrícola en los países en vías
de desarrollo. En el caso de Guatemala, la extensión agrícola juega un papel
importante para la adopción de las tecnologías por parte de los productores. También
se incluyen las interacciones entre empresa privada y otros centros de investigación,
haciendo énfasis en la utilización de conocimientos científicos generados para el
incremento de la productividad agrícola.

Un alto porcentaje de productores de la región Centroamericana y del Caribe no utilizan
semillas mejoradas por falta de acceso , ya sea debido a la escasa oferta o a los precios
altos. Estos productores usan semillas seleccionadas de cosechas anteriores o
adquiridas en los mercados locales, cuyo potencial productivo es bajo (susceptibilidad
a plagas, enfermedades y su genética) (llCA, Red SICTA, 2014).

Los efectos del cambio climático en la dinámica de las poblaciones de plagas y
enfermedades que afectan directamente los rendimientos de cultivos , hacen constante
la necesidad de generar cultivares con resistencia a plagas y enfermedades, así como
con tolerancias a estreses abióticos como sequía y altas temperaturas.

Se identificaron como causas indirectas escasa generación y transferencia de
tecnología agrícola, pérdida de la biodiversidad, escasa promoción de tecnología
agrícola y limitado acceso a semillas mejoradas.
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Suelos degradados

Sistema lítico y edáfico

El sistema lítico y edáfico es uno de los principales componentes que conforman el
ambiente. Su importancia radica en que de él depende la productividad agrícola del
suelo, la que a su vez representa uno de los elementos de mayor aportación a la
economía nacional: el sector agrícola. Al mismo tiempo, este sistema permite la
generación de otros bienes y servicios ambientales, los que, relacionados con el
bosque y el agua, facilitan el desarrollo e impulsan la vida misma

El término suelo, como muchos otros, tiene diferentes significados. Desde una
perspectiva ambientalista, presentada, en la carta de la conferencia europea sobre
medio ambiente de 1990, define al suelo de la siguiente manera: Suelo es una parte
integral de los ecosistemas de la tierra y está situado en la interfase entre la superficie
de la tierra y el lecho de roca. Este está dividido en capas horizontales contínuas, con
características físicas, químicas y biológicas específicas. Definición que involucra las
formaciones propias del suelo, su diversidad, sus interrelaciones con otros sistemas
naturales y la importancia que reviste una visión integral para su estudio.

La gente considera importante al suelo porque soporta a las plantas que suministran
alimentos, fibras, drogas y otros satisfactores humanos, además de filtrar el agua y
reciclar desechos. El suelo cubre a la superficie terrestre como un continuu m .

Se debe tener en cuenta que el recurso suelo es diverso, finito e invaluable, por lo que
su uso debe planificarse para que el impacto del crecimiento de la urbanización sea el
mínimo posible sobre el deterioro de dicho recurso, principalmente en las tierras
agricolas, que son las que están siendo cada vez más limitadas por dicho crecimiento
(ISRIC, 1997).

El suelo también es importante desde el contexto cultural, ya que de éste se considera
el origen del hombre; y, depende la gran mayoría de los medios de vida tradicionales.
Sin embargo, la degradación o la mala gestión que se haga del mismo, hace que se
transforme en una fuerza capaz de provocar muerte y destrucción, desde una
deficiente produción que provoca inseguridad alimentaria y desnutrición, hasta
deslaves que destruyen infraestructura y vidas humanas, todas ellas consideradas
como freno del desarrollo nacional.

La práctica de la actividad agrícola está estrechamente relacionada con el uso de los
recursos naturales renovables como el suelo, el agua y el bosque. Con relación al
recurso suelo, en la tabla 5, se presentan las principales clases según capacidad de
uso, determinadas para el territorio nacional de acuerdo al método de clasificación de
tierras por capacidad de uso del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos.
Las tierras agrícolas “sin limitaciones” (clases 1 y 11) y “con limitaciones (clase III) suman
el 24.9% de territorio. Las tierras de la clase IV pueden utilizarse para fines agrícolas,
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pero deben incluirse prácticas de conservación de suelos y no ser objeto de
mecanización. En total estas cuatro clases cubren el 34.2% del territorio. (Diagnóstico
sucinto del ICTA. llCA, enero 2006).

Tabla 6. Distribución de la tierra según su capacidad de uso

Clase de
Capacidad Capacidad de Uso de la Tierra

119,783 1.1
6.8m1

16.88
0 9.5
m8 2.2

5 14.6
41.14
7.1m2

Agricultura sin LimitacÉones
Agricultura con Ligeras Limitaciones
Agricultura con Moderadas Limitaciones
Agricultura con Limitaciones Severas
ConservaciÓn y/o Decuaria

qroforesta
Forestal de Producción
Forestal de Protección, Conservación y Protección de
Recursos Naturales y Biodiversidad

IV
V
VI
Vl 1

VIII

Cuerpos de Agua
mo

72.840 0.7
1

Fuente: Perfil ambiental de Guatemala. URL. 2004

En las tierras de las clases V y VI (16.8%) el uso recomendado incluye cultivos sin
mecanización y ganado de tipo extensivo, permite la realización de cultivos
seleccionados debido a las limitantes para arar y por el manejo de la humedad. La
recomendación para las tierras de clase VI (14.6%) es el asocio de cultivos agrícolas
permanentes y árboles. Esto hace que más de la mitad del área del país se dedique
en forma directa a actividades económicas, relacionadas con la agricultura y la
ganadería, lo que requiere una atención especial, y en particular, en materia de
tecnología para su uso y conservación. (Diagnóstico sucinto del ICTA. llCA, enero
2006)

Los suelos de clase VII (41.1 %) son principalmente para la producción de bosques; y
finalmente las tierras de la clase VIII (7.1 %) son ocupadas por zonas de conservación
y/o protección de hábitat naturales. (Diagnóstico sucinto del ICTA. llCA, enero 2006).

En síntesis, las tierras con aptitud para la agricultura propiamente dicha, “sin
limitaciones”, ocupan el 8% del territorio nacional, pero existe una diversidad de
sistemas productivos que se distrIbuyen a nivel regional, y llegan a cubrir más de la
mitad del territorio nacional. (Diagnóstico sucinto del ICTA. llCA, enero 2006).

La falta de políticas apropiadas de ordenamiento territorial, la remoción de la cubierta
forestal y las prácticas inapropiadas de uso de la tierra, han provocado un deterioro
acelerado de los recursos edáficos del país, dando como resultado cambios
significativos en el uso del suelo en relación con su capacidad. Bajo estas
circunstancias se estima que la estructura actual del uso del suelo presenta un 25%
(27,192 km2) con sobre uso, mientras que un 28% (30,547.8 km2) es subutilizado.
Únicamente 49,968.1 km2 que equivalen al 46%, es utilizado correctamente. El impacto
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de este desempeño se manifiesta de diferentes maneras, pero principalmente en la
pérdida de la capacidad productiva por efecto de la erosión de los suelos. (Política
Agropecuaria y Sectorial MAGA 2004).

El mal manejo de los suelos y prácticas agropecuarias no apropiadas son una de las
razones de baja productividad, por lo que es importante agregar al análisis el tema de
la “sustentabilidad del sistema alimentario”, el cual se define como la capacidad de
éste de asegurar que el logro de los niveles de suficiencia, estabilidad y autonomía, no
impliquen un deterioro tal de los recursos naturales que hagan imposible el
sostenimiento de dichas condiciones en el largo plazo, afectando la seguridad
alimentaria de generaciones futuras (RIMISP, 2006; USAID, 2013).

Tras casi tres décadas de “nuevo estilo” de política agropecuaria, el mercado
corporativo de servicios de investigación y asistencia técnica agrícola responde a la
demanda de la gran producción agrícola con fines comerciales, quedando excluidos
por falta de recursos económicos la gran mayoría de productores del país, situación
que agrava la presión sobre el recurso suelo, pues obliga a la producción de alimentos
en tierras clase V,VI y VII, sin técnicas de manejo adecuado del suelo, por la falta o
escasa asistencia técnica gubernamental (CONGCOOP, 2008).

Los principales problemas en este ámbito y que afectan la sustentabilidad del sistema
alimentario son: primero, la pérdida de tierras laborales (sobre-intensificación de áreas
frágiles, erosión, pérdida de fertilidad de suelos y presión por deforestar); segundo,
sobre fertilización, sobre mecanización y uso ineficiente del agua en el sector de
agricultura moderna; y tercero, pérdida de recursos fitogenéticos y, con ellas, la pérdida
del conocimiento ancestral de su cultivo o función (RIMISP, 2006; USAID, 2013).

En general, la presión sobre los recursos naturales del planeta es ejercida en su
mayoría por las actividades comunes del hombre; el crecimiento demográfico, la
industrialización y el aumento de la demanda de mejora de los niveles de vida ejercen
una presión creciente, la cual se agrava por los efectos adversos que el cambio
climático ejerce, sobre todo, en aquellas regiones con mayor vulnerabilidad y menor
resiliencia al mismo.

Los cultivos de consumo interno (maíz, frijol, arroz y sorgo) han ocupado prácticamente
la misma superficie durante las últimas décadas. Por el contrario, la superficie dedicada
a cultivos no tradicionales ha aumentado. así como la dedicada a los cultivos
tradicionales de exportación (banano, café y cardamomo) y a los cultivos para la
industrialización (caña de azúcar y palma africana). La expansión en área de los
cultivos de caña de azúcar y palma africana, ha incrementado la presión sobre la
frontera agrícola de las tierras montañosas, con la consecuente degradación de los
recursos naturales, entre los que se incluye el recurso suelo, y, además, el uso
intensivo de agroquímicos en la producción de dichos cultivos, pueden estar
degradando la calidad del suelo.
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Es por ello que hacer una buena gestión del sistema lítico y edáfico, se convierte en
una prioridad nacional; y, por lo tanto, la atención a los temas de cambio de uso del
suelo, deforestación y los elementos de demanda, como el crecimiento poblacional, el

modelo de desarrollo en conjunto con los impactos del cambio climático, requieren de
acciones conjuntas (Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 201 1; Informe
ambiental del Estado de Guatemala).

Uso de semilla de baja calidad

La disponibilidad de semillas para los agricultores constituye una actividad no
favorecida por razones diversas, entre las que destacan: la insuficiencia de la
capacidad productiva de los grupos de agricultores, el interés de mantener la
producción en materiales ancestrales por aspectos culturales, aunque los rendimientos
sean más bajos que con el uso de semillas mejoradas, alta susceptibilidad a plagas y
enfermedades, susceptibilidad el cambio climático, baja competitividad en los
mercados y por último, poco interés de parte de organismos del Estado en la
generación de políticas que favorezcan incrementar presupuestos destinados a la
producción y disposición de semillas mejoradas.

Los esfuerzos realizados por el gobierno central de Guatemala para poner a
disposición de los pequeños agricultores semillas mejoradas de granos básicos y
hortalizas, se remontan a muchos años atrás, en virtud del aumento de la población y
la baja disponibilidad y acceso a los alimentos.

En Guatemala, la producción de granos básicos se encuentra en su gran mayoría en
manos de los pequeños y medianos agricultores, quienes utilizan por lo general
sistemas tradicionales de cultivo con escasa utilización de insumos que requieran ser
comprados, entre los que se incluye a la semilla, la que es recolectada de la cosecha
comercial del año anterior y corresponde a variedades criollas o a generaciones
avanzadas de algunas introducciones hechas en el pasado y cuyo potencial de
rendimiento y características agronómicas indeseables (Vergara, 1979).

El agricultor utiliza como semilla parte del grano comercial que produce o que consigue
en los mercados cantonales a precios relativamente bajos, producidos sin ningún tipo
de control. La semilla de baja calidad está relacionada con bajo poder germinativo,
bajo vigor, daño mecánico, contaminación con semillas de malezas, hongos, bacterias,
virus, semillas de otros cultivos y materia inerte (impurezas, tIerra, palos, hojas,
piedras, entre otros).

La semilla mejorada es tecnología con un valor estratégico, ya que permite obtener
mayor eficiencia productiva de los recursos: tierra, fertilizantes, herbicidas,
insecticidas, agua, mano de obra. Es imposible obtener una buena cosecha si no se
parte de una semilla de calidad, dado que un cultivo puede resultar de una calidad
inferior a la semilla sembrada, pero nunca superior a ella (Farrás, 2011).

POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA Página 27 de 285



11GOBIERNO tIc
GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

La transferencia de tecnología es fundamental para que los agricultores conozcan la
importancia del uso de semillas mejoradas y las características que éstas semillas
poseen; sin embargo, la transferencia de tecnología se ha visto limitada desde la
desintegración del sector agrícola y por el escaso apoyo de los gobiernos por fortalecer
la extensión agrícola ya que para desarrollar dicha actividad se requiere de recursos
económicos y de coordinación interinstitucional.

El acceso a las semillas mejoradas de los diferentes cultivos se ve limitado por diversas
razones, por no tener el poder adquisitivo para la compra, desconocimiento de las
semillas que mejor se adaptan y sus características, el gasto que representa
movilizarse hasta el punto de compra, no se produce la semilla suficiente para cubrir
la demanda y porque no existen políticas de gobierno que puedan garantizar que las
semillas rnejoradas lleguen a manos de los agricultores en el momento oportuno.

Existen grandes barreras para la adopción de estas tecnologías, principalmente
cuando las mismas son variedades mejoradas de diferentes cultivos a las cuales los
agricultores tiene un limitado acceso, Los problemas están relacionados con la baja
transferencia, promoción y difusión de variedades mejoradas, crédito agrícola escaso,
bajo acceso y disponibilidad oportuna de semilla y problemas de calidad y
adaptabilidad de la semilla (García, 2012).

Otro factor causal relacionado al uso de semilla de baja calidad, es la escasa
generación de tecnología, considerando importante mencionar que la innovación en
agricultura ha permitido a la creciente población del mundo subsistir a las hambrunas,
mediante el incremento de la producción agrícola, en consecuencia, de la
disponibilidad de alimentos, y de la mejora de los ingresos de los productores agrícolas,
que conllevan la reducción del hambre y de la pobreza.

Para enfrentar los desafíos globales, debe existir un nexo entre el aumento de la
productividad de la agricultura, la conservación de la base de los recursos naturales y
la innovación. Por lo anterior, es necesario incrementar las inversiones en actividades
nacionales e internacionales de investigación para el desarrollo agrícola, reforzando
los sistemas nacionales de investigación (Sonnino y Ruane, 2012).

La escasa promoción de tecnología, principalmente en lo relacionado al uso de
semillas mejoradas, es un factor causal que provoca en los agricultores un
desconocimiento de la disponibilidad de semillas mejoradas de cultivares que genera
el ICTA, estas semillas tienen características importantes como alto potencial de
rendimiento, tolerantes a sequías, tolerantes a enfermedades y biofortificadas, que les
permitirían a los agricultores solucionar el problema de bajos rendimientos o pérdida
total de las cosechas.

La promoción de tecnología actualmente es escasa, sin embargo, es importante
establecer políticas institucionales para incrementar la promoción de tecnología de
semillas en los sectores productivos.
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Metodología utilizada para el sustento de la evidencia

Para sustentar las evidencias, se realizaron talleres participativos, así como la
identificación de documentos relacionados a la problemática .

a) Identificación de caminos causales críticos

Se estableció la jerarquía de los caminos de causalidad identificados en el modelo
explicativo y se determinó los de mayor importancia para afrontar el problema “Baja
productividad debido a la escasa generación en ciencia y tecnología agrícola”

En la red causal crítica que se observa en la Figura 4, se identifican el grosor de las
flechas de los factores causales citados inicialmente, en donde existe una relación
causa-efecto priorizado.

Figura 4. Red casual crítica
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Ruta Crítica a d Problemática
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Fuente: Propia

1.1 .5.2.5. Modelo prescriptivo

En las Figuras de la 5 a la 8, se identifican las intervenciones eficientes que el ICTA
realizará para atacar la problemática por medio de los caminos causales críticos

Las intervenciones se construyeron sobre las evidencias encontradas y en donde el
ICTA intervendrá en sus acciones para cada factor causal en el proceso de generación,
validación, transferencia y promoción de tecnología agrícola, las cuales se pueden
visualizar con detalle en el anexo 6.
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Figura 5. Intervenciones para mitigar los daños causados por plagas a cultivos
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1#t}«xion ae t«nc)kBU para mItigar
kx ttectc>5 del c¿nü»u cliaUtico en el

daño causado por plagas

l#;;kr¿rKÜ ck tecIXY@ ;elk¿j¿-pl;Tri
manejo de plagas

Ext•nsi«üstas. «tdl3tttn d• 4ttor»rnl&
lolrkrno, prom€Ror+3 y bd+rel

deldark=cfnnatk!
ddlño

can,ak>par PIBzs aa 4tlun

Fuente: Propia

Figura 6. Intervenciones para el uso de cultivares con alto potencial de
rendimiento

EFEcros SOBRE CAUSAS
iNDtRE GrAS

C+rnxión y

mn alto paterü31 dc r«xñmníKas cui
ban a ck>m+nkx rk nctxrxsvlatxSn

Transf«emid de tocrxWa agricola

un de cultIvares con alto pot«bcbl dede t&nic as

transfeíemia pala tutti%les con alto

potencial de raxJ Im}en lo

Uso de cultivares
r + e +

con alto
potencial de
rendimiento

Eficiente lxomocña de t«rxWh
agrkola para uso (k cutttwe5 con dIO

potwKj¿i tb rendImIento
W +Rrb&w=on• h#una4n

hd•rP+ella14n

El«ucion de téCnICas eficaces de
Hwrxxión pata cultivos c+ alto

potencIal ck rendIínnn to

Fuente: Propia

Al 2032 se han
generado, validado,

p«>movklo y publicado
IJ 155 tecnologías que

incrementen ia

productIvidad atHaMa
de los cultivos de granos

básicos, hottaHza 5,

fTutales y otros [11e 203
tecno+a€í8s alríco las en

el z019 a 358 d z03z)

Al 2032 se han

generada, validado,
promovido y publicado

155 tecnologjas que
incrementen la

de los cultivos de granos
básicos, hortalizas,

frutales y otros {De 203
tecnologías agrícol#5 en
el 2019 a 358 al 2032)
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Figura 7. Intervenciones para el uso de tecnología agrícola para la reducción de
los impactos de la degradación de los suelos

i q«uióntktécnkas efx2cesck
plOITXXiÜI para realpeíacióncbsuetas!

degradados

Gerretadón ck trax>4%h pía sistema
de prudrxción aBdel>ta para

ínuperadón ck sinlos

1 Manejo & b fertiIHal cH sulo para b ,
pr{xllKdófl agrfcl)b 1

i Imp+menbcM ch tÉcnicn dxans dei: tlansteníxia paraíealperac%ch
suelosdeBradad(xs 1

1 GeneíacBn y adaptxñn de t«nokBh 1
jpía d manebycnnseívacn dd sub 1

Generad«hdeteankBia pn
p+oduccü5n agrícola en tkrras

marginales

Fuente: Propia

Figura 8. Intervenciones para el uso de semilla de buena calidad

Prtxlu«ión de emillas ck
culü%res mejcxados (buena

de t&nica
de bandOfeRtiadetEEnokBla

%rfcala en pruducrión de
semilla

qewción de técnicas eficaces
de pnxrxxión para eluwde

Generackln de tecnok>gia
agria>13 para p«xIrxción de

Fuente: Propia

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

1 Promodón de tecndogb agrkch para

! el ntanejo y recuperación de suelos} degradados
1 Aedcultons y «t+ndonistal

} Tecnología agrícola para el manejo y
recuperación de suelos degradados

AWia#flan

Al 2032 se han generado,
validado, promovido y

publicado 155 tecnologías
que incrementen la

productividad agrícola de
los cultivos de granos

1 básicos, hortalizas, frutales
y otros jDe 203

tecnologías agrícolas en el
2019 a 358 al 2032)

Uso de
tecnología

agrícola para la
de los 1

Tecnología para el manejo de la
fertilidad del suelo

Atr+cultwn

e+Transferencia de tecnologia agricola

! para el manejo y recuperación de suelos
degradados

A€rkuJtore8 y «tenslorürtxs

impactos de la
degradación de

los suelos../ /
/

/
e/

/
1/

1 Técnolo8bs para h mitigación de

1 efectos del cambio climático en suelos
degradados
Agricultor•s

1

1 Tecno@hs para la produKUn agrícola
1 en tierras marginales

A€rku+taoes

Semillas mejoradas disponibles

Al 2032 se han generado,
validado, lovido y

Transferencia de tecnología Uso de semilla publicado 155
agrícola para la producción de

de buena
lidad

Promoción de tecnología agricola
Agricultores y $emilleristaspara la producción y uso de

frutales y otros (De 203
tecnologias agríco}as en

el 2019 a 358 at 2832)TecnoEogía agrícola para la

producción de semilla
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1.2. Etapa de diseño

El Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas es el responsable de generar y promover
el uso de la Ciencia y Tecnología en el sector agrícola según su mandato. Después de
un análisis profundo de evidencias, se considera que la problemática central en dicho
sector y en donde el ICTA puede incidir es “La baja productividad debido a la escasa
generación en ciencia y tecnología agrícola”.

Al indagar sobre las causas directas de la baja productividad, se encontró que existen
cuatro pilares en los que se debe guiar todo el proceso de investigación: incrementar
el rendimiento de los cultivares, implementar técnicas de manejo y control de plagas y
enfermedades, implementar técnicas que reduzcan la degradación del suelo, la
utilización de semillas de calidad y, como valor agregado, la implementación de
técnicas que disminuyan las pérdidas y desperdicio de alimentos en el proceso de agro
cadenas

Una de las causas directas más importantes que afecta a los cuatro pilares
establecidos con anterioridad, es el cambio climático, ya que la escasez de agua y
altas temperaturas han generado un incremento y un cambio en el ciclo de las plagas,
una disminución en los rendimientos, y degradación de los suelos. Además, el
desperdicio de alimentos contribuye a la generación de gases contaminantes. Por tal
razón, en este plan se considera al cambio climático como un eje transversal para
todos los trabajos de investigación planteados.

El enfoque de los pilares de investigación busca brindar oportunidades a los
agricultores y sus familias para incrementar la productividad de sus cultivos mediante
el uso de tecnologías validadas en su contexto, y así mejorar sus condiciones de
vida

La cadena de resultados se realizó partiendo de los factores causales críticos
identifimdos en el modelo explicativo, en el cual se consideraron los subproductos para
formular los resultados inmediatos, intermedios y finales.

Formulación de resultados
La cadena de resultados se realizó partiendo de los factores causales críticos
identificados en el modelo explicativo, en el cual se consideraron los subproductos para
formular los resultados inmediatos, intermedios y finales.
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Para dar respuesta a la problemática identificada, se definió la cadena de resultados
que se menciona a continuación :

• Resultado final (institucional)

Éste es el de mayor nivel. Su finalidad es darle una solución general al problema
principal. Por lo que se plantea generar, validar, promover y publicar tecnologías
agrícolas enfocadas en las cuatro causas directas mencionadas, que una vez sean
transferidas al agricultor con el apoyo de los extensionistas, puedan ser adoptadas
para mejorar la productividad en sus cultivos.

• Resultado intermedio

En esta fase se formulan acciones pertinentes para cumplir con el resultado final, están
ligados a la publicación de informes técnicos y manuales de recomendación que
servirán como herramienta para la promoción de tecnología. Además, la publicación
de informes científicos y técnicos que servirán de base para la continua generación y
validación de tecnologías. También se cuantificará la cantidad de personas o entidades
beneficiadas con la promoción de las tecnologías generadas y con la producción de
semilla de los cultivares mejorados y liberados para los agricultores. La prestación de
servicios para los semilleristas y agricultores también contribuirá con el resultado final.

• Resultado inmediato

Los resultados inmediatos están ligados a la publicación de informes técnicos y
científicos que servirán de base para las diferentes fases de la generación de
tecnologías. En este punto, el proceso de validación de las tecnologías es clave para
poder llevadas con el agricultor. Además, se cuantificará la cantidad de personas o
entidades beneficiadas con la promoción de las tecnologías agrícolas y con la
producción de semilla de los cultivares mejorados.
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Tabla 7. Resultado institucional al 2032

Quiénes?

Ábii78=;:

Fuente: Propia

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

IndicadorQué?

Tecnolodí;s-
agrícolas
generadas,
validadas.
promovidas y
publicadas.

Generación,
validación,
promoción
publicación
de
tecnologías
agrícolas que
contribuyan a
incrementar
la

productividad
agrícola de
los cultivares
de granos
básicos, de
hortalizas. de
frutales y
otros cultivos.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Cuál es el
cambio? Dónde?

ÁFñbliai'- la 8feii;
tecnológica de
cultivares de granos
básicos (maíz, frijol,
arroz, sorgo ,

ajonjolí, trigo); de
hortalizas (papa,
yuca , cam ote,
tomate, chile
cahabonero.
brócoli, arveja y
loroco), de frutales
(aguacate,
melocotón y cacao);
y otros cultivos
(rosa de jamaica,
café) para contribuir
al incremento de la
productividad
agrícola

Departamentos
y municipios
donde se han
generado
adoptado
tecnologías
generadas
el ICTA.

por

Expresión del
resultado

Al 2032 se han
generado,
validado.
promovido, y
publicado 1 55
tecnologias que
contribuyan a
incrementar la
productividad
agrícola de los
cultivares de
granos básicos,
de hortalizas. de
frutales y otros
cultivos (De 203
tecnologías
agrícolas en el
2019 a 358 al

2032).

y
las
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Tabla 8. Resultados inmediatos de generación y validación de tecnología
agrícola al 2023

Quiénes?

Agricultore;

Fuente: Propia.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Qué? Indicador

Generación,
validación,

Tecnologías
agrícolas
generadas,
validadas,
promovidas y
publicadas.

promoción
publicación de
tecnologías
agrícolas que
contribuyan a
incrementar la
productividad
agrícola de los
cultivares de
granos
básicos. de
hortalizas. de
frutales y otros
cultivos,

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Cuál es el
cambio? Dónde?

Ampliar la oferta
tecnológica de
cultivares de granos
básicos (maíz, frijol,
arroz, sorgo,
ajonjolí, trigo); de
hortalizas (papa,
yuca, camote,
tomate. chile
cahabonero.
brócoli, arveja y
loroco), de frutales
(aguacate,
melocotón y cacao):
y otros cultivos
(rosa de jamaica,
café) para contribuir
al incremento de la

productividad
agrícola,

Departamentos
y municipios
donde se han
generado y
adoptado las
tecnologías
generadas
el ICTA

Expresión del
resultado

se hanAl 2032
generado,
validado.
promovido,
publicado

y
155

tecnologías que
contribuyan a
incrementar la

productividad
agrícola de los
cultivares

por

de
granos básicos,
de hortalizas. de
frutales y otros
cultivos (De 203
tecnologías
agrícolas en el
2019 a 358 al

2032)
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Tabla 9. Resultados inmediatos de promoción de tecnología agrícola al 2023

Quiénes?

Agricultores,
extensionistas y
semillerista.

Agricultores,
extensionistas y
semillerista.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Promocion; y
transferir
conocimiento
de tecnología
agrícola a los
agricultores;
semilleristas; y
extensionistas
de diversas
instituciones
públicas y
privadas.

Eventos de
promoción y
transferencia
de tecnología
agrícola a los
agricultores;
semilleristas y
extension istas
de diversas
instituciones
públicas y
privadas.

1 n d i c a d o r :: :1 :iso : 1 1 D o n d e ? 1 d 5 xrE:3 i: 1 o
Qué?

dePromoción
tecnología
agrícola
dirigida
agricultores,

a

semilleñstas y
extensionistas.

Eventos de
capacitación,
días de
campo,
jornadas de
promoción y
visitas guiadas
a centros de
producción,
para dar
conocer
tecnologías
agrícolas
generadas
validadas
el ICTA,

por

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

ESEiiimeRiis
y municipios
priorizados
según las
tecnologías
generadas por
el ICTA.

Agricultores,
semilleristas
extensionistas
amplían sus
conocimientos

y

lassobre
nuevas y
existentes
tecnologías
agrícolas
genera el
para
respectiva
adopción.

ya

que
ECTA,

su

Agricultores,
semilleristas y
extensionistas
amplían sus
conocimientos
sobre las

Departamentos
y municipios
priorizados
según las
tecnologías
generadas por
el ICTA.nuevas y

existentes
ya

tecnologías
agrícolas
genera el
para
respectiva
adopción

que
ICTA,

su

Para el 2023
se han
beneficiado
23,060
personas con
la promoción
de tecnología
agrícola
dirigida
agricultores,
semilleristas y
extensionistas
de

a

instituciones
públicas
privadas
(Línea base
2021 .
histórico de

0

personas
atendidas por
1 CTA en
temas
agrícolas
-'Fara–;í5tB
se han
realizado 99
eventos para
promocionar
la tecnología
generada por
ICTA. (Líneas
base 2021
histórico de
eventos
realizados por
el ICTA en
temas
agrícolas)
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Quiénes?

Agricultores,
extensionistas ,
semilleñstas

Agricultores,
extensionÉstas.
semilleristas.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

IndicadorQué?

Material
didáctico

Material
informativo
para dar a
conocer las
tecnologías
agrícolas que
genera el
ICTA.

informativo
impreso y
electrónico en
beneficio de
agricultores,
extensionistas
y sernilleñstas.

mm
entregar física
0
electrónicame
nte, material
informativo

para dar a
conocer las
tecnologías
agrícolas que
genera el
ICTA.

Material
didáctico
informativo
impresos
electrónico
disponibles
diferentes

y

en

medios de
comunicación

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Cuál es el
cambio? Donde?

Tepartament
os y
municipios
priorizados
según las
tecnologías
generadas y
adoptadas
por el ICTA.

-KaTiElares,
extensionistas ,
semilleristas y
personas en
general, informadas
sobre las
tecnologías
agrícolas que el
ICTA genera, valida
y promociona de los
cultivares de granos
básicos (maíz, frijol,
arroz, sorgo,
ajonjolí , trigo);
hortalizas (papa,

camote.
chIle

yuca,
tomate.
cahabonero,
brócoli, arveja y
loroco), frutales
(aguacate,
melocotón y cacao);
y otros cultivos
(rosa de jamaica,
café).

Departament
os y
municipios
pñorizados
según las
tecnologías
generadas y
adoptadas
por el ICTA.

Agricu[tores,
extensionistas,
semilleristas y
personas en
general, informadas
a través de los
medios de
comunicación.
sobre las
tecnologías
agrícolas que el
ICTA genera, valida
y promociona de los
cultivares de granos
básicos (maíz, frijol,
arroz, sorgo,
ajonjolí, trigo);
hortalizas (papa,

carnote,
chile

yuca,
tomate,
cahabonero.
brócoli, arveja y
loroco), frutales
(aguacate,
melocotón y cacao

Expresión
del

resultado
Para
se

el 2023
han

beneficiado
81 , 500
personas,
entre
agricultores,
extensÉonista
s.
semilleristas
y estudiantes,
con
ejemplares
de
publicaciones
científicas y
agro
tecnológicas.
(Línea base
2021 .

histórico de
personas
atendidas por
ICTA en
temas
agrícolas

iT-2ó)3
han

Para
se
publicado
81 , 500

ejemplares
de

publicaciones
científicas y
agro
tecnológicas
para el
manejo de
plagas,
cultivares con
alto potencial
de
rendimiento.
producción
de semilla.
manejo de
suelos y
postcosecha
de los
cultivares de
lranos
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Tabla 10. Resultados inmediatos de producción de semilla al 2023

Indicador 1 Cuál es el cambio?Quiénes? Qué?

Agricultores
y
semilleristas

Producción de
semilla de

Agricultores y
semitleristas
beneficiados
con semillas
botánicas

cultivares
mejorados
para el uso de
agricultores
semilleristas

y

Agricultores,
semilleristas

Producción
semilla
botánica
toneladas
métricas

de

en

Tonelada
métrica
producida
semilla
botánica

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Cuál es el
cambio?Indicador

y otros cultivos
rosa de jamaica

café).

Agriculi=–----l
semilleristas con
semillas mejoradas
que contribuyen a
incrementar la

productividad de los
cultivares
orientados a
seguridad
alimentaria
nutricional

Agricultores y
semilleristas con
semillas mejoradas
con mayor valor
nutricional: buen
potencial de
rendimiento.
resistente a plagas y
enfermedades y
tolerancia a sequía.

de

Donde?

D-6-;T;i;ii8;
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensiÓn Iural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA

la

y

Departamentos
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA

M
hortalizas
frutales y
otros cultivos
(Línea base
2021
histórico de
ejemplares
otorgados por
ICTA en
temas
agrícolas)

Expresión del
resultado

Para eD-6==
han

21beneficiado
agricultores
semilleristas
con
producción
semilla
botánica.
(Línea
2021
de

y

la
de

base
histórico

agricultores
y sernilleristas
beneficiados
con la

producción de
semillas
botánica
=e12023 se
han producido
399 toneladas
métricas
semilla
botánica
(Línea base
2021. sobre la
producción de
semilla
botánica

de

en

POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL IOTA Página 40 de 285



11
MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

GOBIERNO tIc
GUATEMALA

lndicador I Cuál es el cambio?Quiénes? 1 Qué?

Agricultores y
semiÉleristas
beneficiados
con semilla
vegetativa

Producción de
semilla
vegetativas de
cultivares
mejorados
para el uso de
agricultores y
semilleristas

Agricultores,
semilleristas

Agricultores,
semilleristas

Producción de
semilla
vegetativa

Unidades
semilla
vegetativa
producida

Fuente: Propia

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

moF y
semilleñstas con
semillas mejoradas
con mayor valor
nutricional: buen
potencial de
rendimiento.
resistente a plagas y
enfermedades y
tolerancia a sequía.

de Agricultores y
semilleristas con
semillas mejoradas
con mayor valor
nutricional: buen
potencial de
rendimiento,
resistente a plagas y
enfermedades y
tolerancia a sequía.

Donde?

ma tamentos
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA

Departamentos
y municipios
prioñzados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA

Expresión del
resultado

toneladas
métricas)

Para el 2023 se
han
beneficiado 45
agricultores
semitleristas

y

con la
deproducción

semilla
vegetativa
(Líneas base
2021, histórico
de los
agricultores y
semilleristas
beneficiados
con la

deproducción
semilla
veqetativa
Para el 2023 se
han producido
1 ,932,000
unidades
semilla
vegetativa
(Línea base
2021. histórico
sobre la
cantidad de
semilla
vegetativa
producida por
ICTA

de
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Tabla 11. Resultados inmediatos de servicios técnicos al 2023

Quiénes? ! Qué? Indicador Cuál es el
cambio? Donde? Expresión del

resultado
miFsl=T=ai==
y Ito de semilla
agñcuKores. l botáni CD.

Semilleristas y
agricultores
beneficiados con
el
acondicionamien
to de semilla
botánica

mM
botánica de
calidad en
beneficios de
los semilleristas

Departamento
de Guatemala,
Municipio de
Villa Nueva.

I

han beneficiado a
12 semilleñstas y
agricultores con el
acondicionamient
o de semilla de
granos básicos,
(Línea base 2021,
histórico de los
semilleristas
beneficiados con
el servicio de

y agricultores.

procesamiento y
acondionamiento

semillade
botánica
Para el 2023 se
ha procesado y
acondicionado
675 toneladas
métricas de
cultivares de

e
Y 1 acondicionamien
agdcuRores Ito de semilla

botánica .

Toneladas
métricas de
semilla de
granos básicos
acondicionada.

Semilla
botánica de
calidad
procesada y
acondicionada
en tonelada
métrica.

Departamento
de Guatemala,
Municipio de
Villa Nueva.

granos básicos,
(Línea base 2021,
histórico sobre las
toneladas
métricas
acondicionadas
en la planta de
procesamiento
del ICTA

Fuente: Propia.
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Tabla 12. Resultados intermedios de generación y validación de tecnología
agrícola al 2027

Quiénes?

-X3ricuttores

Fuente: Propia.

Tabla 13. Resultados intermedios de promoción de tecnología agrícola al 2027

Quiénes?

Agricultores,
extensionistas
y semillerista

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

IndicadorQué?

7$;;;=ción y
vaIIdacIón de
tecnología
agrícola que
permita
contribuir al
incremento de
la

productividad y
caIIdad
nutricional de
los cultivares
de granos
básicos, de
hortalizas. de
frutales y otros
cultivos, que

e

informes
científicos
investigación
agrícola
básica
aplicada
generados
publicados

incidan en
bienestar

lasocial de
población
guatemalteca.

Indicador 1 Cuál es el cambio? 1 Donde?Qué?

Promoción dePromocionar y
transferir
conocimiento
de tecnología
agrícola a los
agricultores;
semllleristas=
y
extensionistas
de diversas
instituciones
públicas y
privadas

tecnología
agrícola
dirigida
agricultores,
semilleristas y
extensionistas

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Donde?Cuál es el cambio?

Hna {;mentos
y municipios
donde se han
generado y
adoptado las
tecnologías
generadas por
el 10TA.

-míiii87==;;Gn
con tecnologías
agrícolas nuevas de
cultivares
mejorados con las
características
siguientes: mejor
potencial de
rendimiento,
resistencia a plagas
y enfermedades,
tolerancia a sequía,
alto valor nutritivo,
entre otros; y
manuales de
recomendaciones
técnicas para
conocer el proceso
de producción de los
nuevos cultivares

de

0

y

3;:LTi;=ntos
y municipios
priorizados
según las
tecnologías
generadas por
el ICTA

Agricultores,
semilteristas
extensionistas

y

amplían
conocimientos
sobre las nuevas y
ya existentes
tecnologías
agrícolas que
genera el ICTA,
para su respectiva
adopción.

susa

Expresión del
resultado

Para el 2M
han publicado
409 informes
científicos de
investigación
básica o
aplicada que
contribuyan a la
generación de
tecnología
agrícola en los
cultivares de
granos básicos,
de hortalizas.
de frutales y
otros cultivos.
(Línea base
año 2019,
histórico de
informes
técnicos
elaborados por
el ICTA:

Expresión
del resultado

Para el 2027
se han
beneficiado
31 ,240
personas con
la promoción
de tecnología
agrícola
dirigida a
agricultores,
semilleristas y
extensionistas
de
instituciones
públicas o
privadas
(Línea base
2021 ,

POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL IOTA Página 43 de 285



11GOBIERNO 1lo

GUATEMALA

Agricultores,
extensionistas
y semillerista

Quiénes?

Agricm-f;:-
extensionistas.
semilleñstas.

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Eventos de
promoción y
transferencia
de tecnología
agrícola a los
agricultores;
semilleristas y
extensionistas
de diversas
instituciones
públicas y
privadas

Eventos de
capacitación,
días de
campo,
jornadas
promoción
visitas
guiadas
centros
producción,
para dar
conocer
tecnologías
agrícolas
generadas y
validadas por
d 10TA.

Qué?

Material
informativo para
dar a conocer
las tecnologías
agrícolas que
genera el ICTA.

Agricultores,
semilleristas
extensionÉstas
amplían
conocimientos
sobre las nuevas y

existentes

de
y

ya
tecnologías
agrícolas que
genera el ICTA,
para su respectiva
adopción.

a
de

a

Indicador

Material
didáctico
informativo
impreso
electrónico
en beneficio
de

y

agricultores,
extensioni sta
S y
semilleristas.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Departamentos
y municipios
priorizados
según las
tecnologías
generadas por
el ICTA.

y

sus

Cuál es el
cambio? Donde?

Agricultores,
extensionistas,
semilleristas y
personas en
general, informadas
sobre las
tecnologías
agrícolas que el
ICTA genera, valida
y promociona de los
cultivares de granos
básicos (maíz, frijol,

sorgo ,

trigo);
(papa,

camote.
chile

Departamen
tos y
municipios
prioñzados
según las
tecnologías
generadas y
adoptadas
por el ICTA.

arroz.
ajonjolí,
hortalizas
yuca,
tomate.
cahabonero,
brócoli, arveja y
loroco) , frutales
(aguacate,
melocotón y cacao);

otros cultivos

de

por
en

histórico

personas
atendidas
ICTA
temas
agrícolas)

Para ee 2027
se han
realizado 132

eventos para
promocionar
la tecnología
agrícola
generada por
ICTA. (Líneas
base 2021 ,

histórico de
eventos
realizados por
el ICTA en
temas
agrícolas)

Expresión
del resultado
Para eM27
se han
beneficiado
11 o,000

personas,
entre
agricultores,
extensionista
s.
semilleristas y
estudiantes,
con
ejemplares de
publicaciones
científicas y
agro
tecnológicas
(Línea base
2021 .

histórico de
personas
atendidas por
ICTA en
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1 n d i c a d o r 1 1E12: 1 :1 :o 98 1'm de jamaica,
café).

Qué?Quiénes?

Agricultores,
extensionistas.
semilleristas

Material
didáctico
informativo
impresos y
electrónico
disponibles
en diferentes
medios de
comunicació
n

entregar física o
electrónicament
e. material
informativo para
dar a conocer
las tecnologías
agrícolas que
genera el ICTA

Fuente: Propia.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Donde?

Agricultores,
extensionistas,
semilleristas

Departamen
tos y
municipIos
priorizados
según las
tecnologías
generadas y
adoptadas
por el ICTA

personas en
general, informadas
a través de los
medios de
comunicación.
sobre
tecnologías
agrícolas que el
ICTA genera, valida
y promociona de los
cultivares de granos
básicos (maíz, frijol,
arroz, sorgo ,

trigo);
(papa,

camote,
chile

las

ajonjolí,
hortalizas
yuca,
tomate,
cahabonero.
brócoli, arveja y
loroco), frutales
(aguacate,
melocotón y cacao);
y otros cultivos
(rosa de jamaica,
café).

Expresión
del resultado
temas
agrícolas)

el 2027
han

Para
se
publicado
110.000
ejemplares de
publicaciones
científicas
agro
tecnológicas

y

para el
manejo de
plagas,
cultivares con
alto potencial
de
rendimiento,
producción de
semilla
manejo de
suelos
postcosecha

y

los
de

de
cultivares
granos
básicos.
hortalizas
frutales y
otros cultivos.
(Línea base
2021 .
histórico de
ejemplares
otorgados por
ICTA en
temas
agrícolas
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Tabla 14. Resultados intermedios de producción de semilla al 2027

Indicador 1 Cuál es el cambio? 1 Donde?Qué?

Producción Agricultores y
semilleristas
beneficiados con
semillas botánicas

de
desemilla

cultivares
mejorados para el
uso de agricultores
y semilÉeñstas

ProdLC
semilla botánica en
toneladas métricas

Tonelada métrica
producida de
semilla botánica

Agricultores ;
semilleristas
beneficiados con
semilla vegetativa

Producción de
semilla vegetativas
de cultivares
mejorados para el
uso de agricultores
y semilleristas

Producción de
semilla vegetatÉva

Unidades de
semilla vegetativa
producida

Fuente: Propia

Agricultores y
semilleristas con
semillas mejoradas
que contribuyen a
incrementar la

productividad de los
cultivares orientados
a la seguridad
alimentaria y
nutricional

Agricultor
semilleristas con
semillas mejoradas
con mayor valor
nutricional: buen
potencial de
rendimiento,
resistente a plagas y
enfermedades y
tolerancia a sequía,

7
semilleristas con
semillas mejoradas
con mayor valor
nutricional: buen
potencial de
rendimiento
resistente a plagas y
enfermedades y
tolerancia a sequía.

Agricultores y
semilleristas con

mejoradas
valor
buen

de

semillas
con mayor
nutricional:
potencial
rendimiento,
resistente a plagas y
enfermedades y
tolerancia a sequía.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Departamentos
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadisticos del
ICTA

Departamentos
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA
Departamentos
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA

Departamentos
y municipios
priorizados
según el
sistema de
extensión rural
dirigido por el
MAGA; y datos
estadísticos del
ICTA

Expresión del
IIta d

Para el 2027 se han
beneficiado 28
agricultores y
semilleristas con la
producción de
semilla botánica
(Línea base 2021,
histórico de
agricultores
semilleristas

y

beneficiados con la
producción de
semillas botánica
Para el 2027 se han
producido 532
toneladas métricas
de semilla botánica.
(Línea base 2021,
sobre la producción
de semilla botánica
en toneladas
métricas)

Para el 2027 se han
beneficiado 608
agricultores y
semilleristas con la

producción de
semilla vegetativa
(Líneas base 2021,
histórico de los
agricultores y
semilleristas
beneficiados con la
producción de
semilla vegetativa
Fl 120273ha-i
producido
2,576,000 unidades
de semilla
vegetativa. (Línea
base 2021. histórico
sobre la cantidad de
semilla vegetativa
producida por
ICTA'
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Tabla 15. Resultados intermedios de servicios técnicos al 2027

Qué? lndicador I Cuál es el cambio? Donde? Expresión del
resultado

Para el 202Mhan
beneficiado a 16
semillerÉstas y
agricultores con el
procesamiento y
acondicionamiento
de semilla botánica
(Línea base 2021,
histórico de los
semilleristas
beneficiados con el
servicio de
procesamiento y
acondicionamiento
de semilla botánica
ma ms ha
procesado y
acondicionado 900
toneladas métricas
de cultivares de
granos básicos.
(Línea base 2021,
histórico sobre las
toneladas métricas
acondicionadas en
la planta de
procesamiento del
ICTA:

mc =amiento
de semilla botánica

-g;ñTii= y
agricultores
beneficiados con
el
acondicionamiento
de semilla
botánica

Te mr ;-m) =r i de
calidad en beneficios
de los semilleñstas y
agricultores

ti;ja==Mnto
de
Guatemala,
Municipio de
Villa Nueva

Procesamiento y
acondicionamiento
de semilla botánica

Toneladas
métricas de
semilla de granos
básicos
acondicionada

Semilla botánica de
calidad procesada y
acondicionada en
tonelada métrica

Departamento
de
Guatemala,
Municipio de
Villa Nueva

Fuente: Propia.

1.2.1. Modelo lógico de la estrategia

El modelo lógico prioriza y conecta las intervenciones con el resultado institucional,
inmediato e intermedio, e ilustra cómo y por qué las intervenciones alcanzarán los
resultados previstos.

La cadena de resultados está fundamentada en la evidencia que respalda el hecho
que las intervenciones del ICTA (subproductos) están orientadas en orden de prioridad
en resolver la problemática de la baja productividad debido a la escasa generación en
ciencia y tecnología agrícola.

En la Figura 9 se muestran las intervenciones claves que ICTA realizará para alcanzar
los resultados definidos.
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Figura 9. Modelo lógico

PrtxrxxxhcHwodeb
tBCXViOgb 8gd«Éa ul bs»fxñ>
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bs8gnatallon

Sawü»tÉa»o« 8QrfCX»s«l
ben 6ab deserrdetBtaB y
agrntA«e$

Fuente: Propia.

De los resultados definidos, se analizó y priorlzó los cultivos en los cuales ICTA
realizará investigaciones agrícolas en los 12 años, con un enfoque de agro cadenas,
según cumplimiento de su mandato. Sobre esta base está sustentada la cadena de
resultados descrita con anterioridad. Los cultivos se describen en la Tabla 16.
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Tabla 16. Cultivos PEI 2021-2032

No. Cultivos
Maíz
Friiol
Arroz

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13

Granos básicos
Sorgo

Ajonjolí
Trjgo
Papa
Yuca

Ca mote
Tomate

Hortalizas
Chile Cahabonero

Brócoli
Arveia

14
15

Loroco
Aguacate
Melocotón

Cacao
Rosa de iamaica

Café

16
17 Frutales y otros cultivos
18
19

Fuente: Propia

Es importante resaltar que estos cultivos que se mencionan en el PEI, no deben de
interpretarse como exclusivos. De acuerdo a los recursos disponibles, políticas de
gobierno y demandas específicas, el ICTA puede abordar en el futuro otras líneas de
investigación .
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En la Tabla 17 se indica la red de producción que ICTA trabajará durante 12 años para
obtener los resultados definidos.

Tabla 17. Red de producción

Resultado
institucional
Al 2032 se
han generado,
validado.
promovido y
publicado 155
tecnologías
que
incrementen
la
productividad
agrícola de los
cultivos de
granos
básicos.
hortalizas,
frutales y
otros cultivos
(De 203
tecnologías
agrícolas en el
2019 a 358 al
2032).

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Unidad de
medidaProducto

Generación y validación de tecnología agrícola
Informes
científicos
de
generación y
validación de
tecnología
agrícola en
beneficio de
agricultores

Documento

Promoción de tecnología agrícola
Promoción
del uso de
tecnología
agrícola
dirigido a
agricultores

Personas Promoción del uso
de la tecnología
agrícola en
beneficio de
agricultores
PL)

científicas y
agrotecnológicas
en beneficio de
agricultores.

Producción de semillas mejoradas para promoción
Producción
de semillas
mejoradas
para
promoción
en beneficio
de los
agricultores

Personas

Servicios técnicos agrícolas

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Unidad de
medidaSubproducto

DocumentoInformes
científicos de
generación y
validación de
tecnología
agrícola en
beneficio de
agricultores

Evento

Documento

Semilla botánica.
producida y
entregada para
promoción en
beneficio de
agricultores
Semilla vegetativa
producida y
entregada para
promoción en
beneficio de
agricultores

Tonelada
métrica

Semilla
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Resultado
institucional Producto

Unidad de
medida
Personas

Su k)producto
Unidad de

medida
Tonelada
métrica

Servicios
técnicos
agrícolas en
beneficio de
semilleristas
y
agricultores

Servicios de
procesamiento y
acondicionamiento
de semilla

Fuente: Propia

1.2.1.1 . Matriz de resultados, indicadores y metas

Para lograr el resultado final, intermedios e inmediatos, el ICTA basa su secuencia
operativa de investigación en su sistema tecnológico que tiene su fundamento en el
método científico y se enfoca en la generación, validación y promoción de tecnología
lo desarrolla con un equipo de científicos formados para este fin

La organización del ICTA está estructurada de acuerdo con el enfoque de “Sistemas
de Investigación en Finca”, el cual enfatiza que los problemas deben diagnosticarse
conjuntamente con los agricultores, siguiendo un enfoque interdisciplinario, y que la
mayor parte de la investigación debe conducirse en las fincas de los productores y que,
los agricultores deben participar en el proceso de investigación. Para seguir este
enfoque en mención, el ICTA se organizó en programas especializados por cultivo y
disciplinas de apoyo que siguen un enfoque integral.

La tecnología generada en los centros experimentales, se traslada a los equipos de
prueba y validación de tecnología, quienes después de un proceso de comprobación
de las tecnologías en los campos de los agricultores, y finalmente con el criterio de
aprobación de los mismos, deciden cuáles son las tecnologías con mejor potencial de
adaptación, de aceptación y de adopción entre los agricultores. Estas son las
tecnologías que finalmente el ICTA libera y los equipos de prueba y validación de
tecnología trasladan o transfieren a los extensionistas de diversas instituciones
públicas o privadas.

El ICTA realizará esfuerzos por promocionar su tecnología en alianzas principalmente
con el Sistema de Extensión Rural del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación, asimismo, con municipalidades, cooperativas, ONG’s, asociaciones de
productores, otros entes privados y el sector académico. A partir de que la tecnología
es puesta en manos de los extensionistas, estos transfieren las tecnologías generadas
por el ICTA a los agricultores.
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Sistema Tecnológico Agrícola

Las actividades a cargo del ICTA están orientadas a generar, desarrollar y probar
tecnología y promocionar su uso, principalmente entre pequeños y medianos
agricultores. Para cumplir esta misión, ICTA desarrollo una metodología, en la cual.
los agricultores se incluyen en todas las fases del proceso de investigación y juegan
un papel importante en la toma de decisiones. Esta tecnología conduce a la obtención
de tecnologías adaptadas a condiciones agro socioeconómicas específicas (muy
variables en Guatemala), y minimiza las posibilidades de recomendar tecnologías que
son inapropiadas, que conllevan un riesgo para los agricultores y que por estas razones
se resisten a aceptar o que, en última instancia, no adoptan

La metodología tiene cinco componentes básicos que están relacionados entre sí:
estudios agro socioeconómicos, experimentación aplicada generar nueva tecnología a
cada región agrc)ecológica específica, ensayos de finca (EF), parcelas de prueba (PP)
y evaluación de la tecnología probada.

A esa estrategia de trabajo se le identifica como El Sistema Tecnológico Agrícola.
Es importante mencionar que el ICTA fue quien diseñó e institucionalizó el Sistema de
Investigación en Fincas, enfoque que actualmente sigue siendo utilizado por muchos
paises en desarrollo.

Diagrama de flujo del sistema tecnológico agrícola que operativiza el
proceso de generación, validación y promoción de tecnología agrícola

ICTA en el

Figura 10. Diagrama de flujo en la secuencia operativa del Sistema Tecnológico
Agrícola

DIAGRAMA DE FLUJO EN LA SECUENCIA OPERATIVA DEL
SISTEMA TECNOLÓGICO AGRICOLA
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Para cumplir con los resultados institucionales, intermedios e inmediatos, se formula
este plan operativo anual y las metas e indicadores a cumplirse para el 2021 se
menciona en el anexo 6 (PEI).

1.3. Análisis de las capacidades institucionales

El Plan Estratégico Institucional parte de un marco general en torno al proceso de
planificación y gestión por resultados, el cual tiene un alcance de largo plazo. En este
apartado se definen la visión, misión y valores fundamentales sobre las cuales se debe
orientar las acciones estratégicas del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
(IC TA)

1.3.1. Misión

Somos una institución de derecho público que tiene como fin primordial generar
y promover el uso de la ciencia y tecnología agrícolas, que incidan en el desarrollo
rural agrícola

1.3.2. Visión

Ser la institución líder en investigación agrícola en Guatemala reconocida por la
calidad e impacto de la innovación tecnológica para el desarrollo de una
agricultura sostenible

La misión institucional es congruente con la misión de país y es una forma de contribuir
al bienestar general de la sociedad y de los agricultores, particularmente.

1.3.3. Valores

El Plan Estratégico Institucional del ICTA se fundamenta en los valores que se deben
aplicar, mantener y fomentar en todos los funcionarios y empleados del Instituto. Los
mismos se describen a continuación.

Compromiso. Trabajamos con empeño y responsabilidad en el cumplimiento de la
misión institucional.

Ética. Desempeñamos nuestras labores apegados al método científico, a la solución
de la problemática agrícola y respeto a las necesidades del agricultor
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Mística de trabajo. Trabajamos con dedicación y entrega que va más allá del
cumplimento de funciones porque se realiza con pertinencia y diligencia.

Honestidad. Trabajamos con veracidad para fomentar la credibilidad en la población
guatemalteca.
Responsabilidad. Cumplimos con nuestras obligaciones y respondemos a los
objetivos institucionales.

Trabajo en equipo. Trabajamos en equipo inter y multidisciplinarios para atender las
demandas de la sociedad, a través de la generación de conocimientos de tecnologías
agrícolas.

1.3.4. Análisis de fortalezas, debilidades, oportunidades, amenazas

Sobre la base de un proceso participativo, se realizaron diversos talleres de trabajo
para sintetizar las fortalezas y debilidades institucionales, así como como las
oportunidades y amenazas presentes al entorno, y mediante el análisis FODA se
combina dichos elementos para encontrar formas de potenciar el trabajo institucional.

1.3.4.1 . Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA)

Fortalezas
> Cuenta con una ley orgánica;
> Es el instituto nacional público responsable de la generación y promoción

tecnología agrícolas;
> Personal técnico científico capacitado en investigación agrícola;
> Proceso de selección, formación, especialización y contratación del personal

científico técnico:
> Cuenta con infraestructura (laboratorios de suelo y planta, biotecnología, protección

vegetal, banco de germoplasma y planta semillas);
> Cuenta con cinco centros y siete sub centros de investigación agrícola ubicados de

manera estratégica a nivel nacional que cubren las zonas de vida del país;
> Permite la capacitación constante del personal;
> Cuenta con plan estratégico institucional;
> Oferta de tecnología para el sector agrícola y semillerista;
> Generación de tecnología permanente.

Debilidades
> Carece de plan institucional para la formación del recurso humano;
> No existe política institucional para la gestión de alianzas;
> Débil gestión en políticas públicas;
> Débil liderazgo institucional en el sector de la investigación agrícola;
> Débil imagen institucional;
> Limitada cobertura de la problemática en la producción agrícola;
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Disminución de credibilidad institucional ;

Deficiente difusión y divulgación de Ios productos de investigación ;

Deficiente control de calidad de los procesos de investigación institucional ;
Débil coordinación y organización de la investigación;
Limitada capacidad de respuesta a demandas específicas de usuarios;
Débil capacidad institucional en la automatización de procesos;
Migración de personal por bajos salarios;
Débil organización en la gestión del conocimiento ;

Sub-utilización de tierras del ICTA, por falta de presupuesto ;
Débil compromiso de algunos miembros de la junta directiva hacia el ICTA.

Oportunidades

+

P
>

>
>
>
’r

>

>

>

Cooperación Internacional (Financiera);
Cooperación Internacional (Técnica);
Acceso a capacitación y especialización académica ;

Credibilidad institucional (agricultores, extensionistas, semilleristas y academia);
Mayor demanda de alimentos por crecimiento poblacional ;

Demanda de nuevos y mejores alimentos;
Demanda de tecnología para la sostenibilidad de la producción de alimentos;
Demanda de tecnología para la mitigación del cambio climático;
Demanda de tecnología en nuevos cultivos;
Demanda de producir alimentos competitivamente.

Amenazas

>

+

>

>

>

>

>

Falta de políticas públicas que apoyen la generación y promoción del uso de ciencia
y tecnología agrícolas;
Falta de apoyo político;
Baja inversión del PIB en ciencia y tecnología;
Pérdida de bienes inmuebles por invasión;
Dependencia del MAGA en la asignación de recursos financieros que evidencia una
permanente disminución del presupuesto;
Demanda de investigadores capacitados por centros de investigación privados que
ofrecen mejor remuneración económica;
Disminución del financiamiento de entes internacionales para la investigación
agrícola .

1.3.5. Relacionamiento de fuerzas FODA (SPPD-12)

El relacionamiento de fuerzas permite identificar potencialidades, desafíos,
limitaciones y riesgos, como análisis para la definición de estrategias. A continuación,
el análisis de relacionamiento del FODA.
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Oportunidades
Cooperación Internacional
(Financiera).

Fortalezas
Es el instituto nacional
público responsable de la
generación y promoción
tecnología agrícolas.

s
público responsable de la 1 (Técnica).
generación y promoción
tecnología agrícolas.

Acceso a capacitación y
especialización
académica .

Proceso de selección,
formación , especialización
y contratación del personal
científico técnico. Permite
la capacitación constante
del personal.

Credibilidad institucional
(agricultores,
extension istas.
semilleristas y academia) .

Cuenta con infraestructura
(laboratorios de suelo y
planta , biotecnología,
protección vegetal, banco
de germoplasma y planta
semillas). Personal técnico
científico capacitado en
investigación agrícola.

e alidades
ICTA tiene capacidad

la

la

y

El
de acceso a
cooperación financiera
internacional por ser el
único instituto estatal de
investigación agrícola con
capacidad instalada a
nivel nacional y por contar
con personal científico
capacitado y con
experiencia y respaldado
con un plan estratégico
institucional .

El ICTA puede acceder a
cooperación técnica

internacional por ser el
único instituto estatal de
investigación agrícola con
capacidad instalada a
nivel nacional y por contar
con personal científico
capacitado y con
experiencia y respaldado
con un plan estratégico
institucional .

El ICTA puede acceder a
oportunidades de
capacitación
especialización
académica, por tener una
política de selección de
personal y capacitación
constante .

El ICTA por ser el único
instituto estatal de
investigación agrícola con
capacidad instalada a
nivel nacional y por contar
con personal científico
capacitado y con
experiencia y respaldado
con un plan estratégico
institucional genera
credibilidad entre los
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Fortalezas o es
agricultores para
satisfacer la demanda de
tecnología para resolver
los problemas de la
>roducción agrícola .

mA tiene capacidad
de acceso a la
cooperación financiera
internacional por ser el
único instituto estatal de
investigación agrícola con
capacidad instalada a
nivel nacional y por contar
con una planilla de
personal científico
capacitado y con
experiencia y respaldado
con un plan estratégico
institucional .

e
público responsable de la I (Financiera).
generación y promocion
tecnología agrícolas.

Debilidades
Disminución de
credibilidad institucional.

Amenazas
Falta de apoyo político.

DA=Limitaciones
Limitada importancia del
quehacer del ICTA por parte de
las autoridades que toman
decisiones por una disminución
de credibilidad y visibilidad
institucional .

Limitada cobertura de la
problemática de la producción
agrícola debido a la escasa
asignación presupuestaria.

Limitada cobertura de la
problemática en la
producción agrícola .

Dependencia del MAGA
en la asignación de
recursos financieros que
evidencia una
permanente disminución
del presupuesto.
Dependencia del MAGA
en la asignación de
recursos financieros que
evidencia una
permanente disminución
del presupuesto.

Débil liderazgo
institucional en el sector
de la investigación
agrícola.

Débil liderazgo institucional en
la investigación agrícola debido
a la disminución de su
presupuesto que favorece el
aparecimiento de nuevas
ONGS que trabajan
investjgación agrícola .

Debido a la d)
MAGA en la asignación de
recursos financieros que

Limitada capacidad de
respuesta a demandas
específicas de usuarios.

Dependencia del MAGA
en la asignación de
recursos financieros que
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Debilidades

cDisminución
calidad en los procesoscredibilidad institucional
de investigación
institucional

Fortalezas
Se cuenta con una ley
orgánica.

Es el instituto nacional
público responsable de la
generación y promoción
tecnología agrícolas.

Personal técnico científico
capacitado en
investigación agrícola .

Personal técnico científico
capacitado en
investigación agrícola .

Amenazi
evidencia una
permanente disminución
del presupuesto

Amenazas
Falta de políticas públicas
que apoyen la generación
y promoción del uso de
ciencia y tecnología
agrícolas.
Baa
ciencia y tecnología.

Demanda de
investigadores
capacitados por centros de
investigación privados que
ofrecen mejor
remuneración económica .

Baja inversión del PIB en
ciencia y tecnología.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

DA=Limitacion
permanenteevidencia una

disminución del presupuesto
limitada1 CTAel tiene

capacidad de respuesta a
demandas sociales específicas
de usuarios y promoción y
transferencia de los productos
de la investjgación
Limitado control de calidad en
los procesos de Investigación
institucional lo cual contribuye
a que disminuya aún más la
credibilidad del instituto

FA= Riesgos
Se cuenta con una ley
orgánica pero no se cuenta
con apoyo político y
financiero para su
cumplimiento.
Es el Instituto nacional de
investigación agrícola
responsable de generar y
transferir tecnología, pero a
nivel nacional existe baja
inversión en ciencia y
tecnología, con relación al
PIB.
Personal
científico

técnico y

capacitado en
investigación agrícola el
cual migra a centros de
investigación privados que
ofrecen mejor
remuneración económica
Personal técnico y
científico capacitado en
investigación agrícola,
quiénes no pueden ejecutar
sus funciones por la baja
asignación en ciencia y
tecnología agrícola con
relación al PIB.
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Fortalezas
Personal técnico científico
capacitado en
investigación agrícola .

Personal técnico científico
capacitado en
investigación agrícola .

Cuenta con infraestructura
(laboratorios de suelo y
planta , biotecnología ,

protección vegetal, banco
de germoplasma y planta
semillas
Cuenta con infraestructura
(laboratorios de suelo y
planta, biotecnología,
protección vegetal, banco
de germoplasma y planta
semillas

Debilidades
No existe política
institucional para la
gestión de alianzas.

a
institucional para la I y especialización
formación del recurso 1 académica.
humano.

Amenazas
Disminución del
financiamiento de entes
internacionales para la
investigación agrícola .

Dependencia del MAGA
en la asignación de
recursos financieros que
evidencia una permanente
disminución del

)uesto .resu
Dependencia del MAGA
en la asignación de
recursos financieros que
evidencia una permanente
disminución del
>resu puesto .

Pérdida de
inmuebles por invasión.

Oportunidades
Cooperación
Internacional
(Financiera)
Cooperación
Internacional
(Técnica) .

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Personal técnico y
científico capacitado e
infraestructura adecuada
para investigación agrícola
que se ve afectada por el
bajo presupuesto de los
entes internacionales.
Personal científico que se
ha capacitado pero no se
puede contratar por la falta
asignación presupuestaria .

Se cuenta con
infraestructura, pero está
en deterioro por la baja
asignación presupuestaria.

Se cuenta con
infraestructura , pero
algunos centros corren el
riesgo de pérdida por
invasiones.

bienes

DO=Desafíos
Por no contar con una política
institucional para la gestión de
alianzas, se pierde el enfoque
e impacto adecuado de la
cooperación internacional ,
técnica y financiera, para la
generación de tecnología
agrícola y automatización de
procesos administrativos de
investjgación y planificación .

La falta de un plan
institucional para la formación
y capacitación del recurso
humano científico, técnico y
administrativo y un escalafón
salarial de acuerdo al tiempo
de servicio y grado
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Oportunidades DO=Desafíos
académico, no permite una
adecuada actualización y
especialización del personal
según las necesidades
institucionales, así como la
estabilidad del personal
capacitado.
El débil liderazgo,
organización y coordinación
de la gestión del
conocimiento, pone en riesgo
la credibilidad e imagen
institucional .

o
institucional en el sector
de la investigación
agrícola.

Credibilidad
institucional
(agricultores ,

extensionistas ,

semilleristas y
academia) .

Débil gestión en políticas
públicas.

Demanda
tecnología para
sostenibilidad de
producción
alimentos
Demanda
alimentos
competitiva mente .

de
la
la

de

Por la débil gestIón en
políticas públicas, limitada
cobertura de la problemática y
la deficiente difusión y

divulgación de tecnología
agrícola, no satisface la
demanda de tecnología para
la producción sostenible
competitiva de alimentos.
Ante el
demanda

y

la

de producir

Limitada cobertura de la
problemática en la
producción agrícola
Sub-utilización de tierras
del ICTA, por falta de
presupuesto .

Demanda de
tecnología para la
mitigación del cambio
climático
Demanda de nuevos y
mejores alimentos.

incremento en
de alimentos a

causa del crecimiento
poblacional en Guatemala y
los efectos del cambio
climático, el ICTA no puede
ampliar la cobertura debido a
la baja asignación
presupuestaria, lo que se ve
reflejado en la subutilización
de las tierras de los centros
experimentales.

1.3.6. Estructura organizacional

Uno de los pilares básicos para el desarrollo sostenible y competitivo del agro, lo
constituye la innovación tecnológica, fundamentada en la gestión del conocimiento,
concretada en tecnologías y productos tecnológicos adaptados a las áreas de
recomendación esperadas, además, la importancia económica de la agricultura se
debe a que es la proveedora de alimentos, cuya demanda se incrementa con el
crecimiento poblacional. La investigación agrícola desempeña un papel fundamental
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en la seguridad alimentaria y nutricional y en el desarrollo agrícola, al elevar la
producción de productos para alimentar a una población en rápido crecimiento.

La estructura orgánica del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas está conformada
de la siguiente forma:

Figura 11. Organigrama General Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas
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1.3.7. Análisis de actores

Los actores son aquellas organizaciones o personas que más influyen en el éxito o
fracaso del que haoer institucional. Los tipos genéricos de relaciones con actores
claves son: cliente (beneficiario, usuario, población meta, demandante); socios (aliado,
colaborador); competidores (opositor) y fiscalizadores.

Entre los actores involucrados en el proceso de la generación y transferencia de
tecnología, se encuentran los productores agrícolas, las pequeñas y medianas
agroindustrias, cooperativas, ONG’s, el estado, institutos nacionales de tecnología
agropecuaria (INI A’s), los centros internacionales, programas cooperativos de
investigación agrícola, institutos regionales, consorcios eco-regionales y redes
especializadas, representantes del sector privado, universidades y diferentes tipos de
actores públicos y privados del agro negocio regional y nacional; los consejos
nacionales de ciencia y tecnología, fundaciones, entre otras.

El mapa político de los actores vinculantes y no vinculantes al ICTA demuestra que
alrededor de la Institución convergen de manera positiva y negativa, diversos actores
de la vida nacional, tanto de carácter nacional como internacional, del sector privado,
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público, no gubernamental y de la sociedad civil, cuyas percepciones se pueden
resumen de la manera sIguiente:

a) El ICTA es una institución con un alto respaldo de instituciones
internacionales, que apoyan total / parcialmente la gestión del Instituto en
términos económicos, técnicos y de investigación .

b) A nivel nacional, se percibe una falta de apoyo institucional, derivado de la
percepción sobre el funcionamiento del Instituto en los últimos años.

c) Existen sectores en franco desacuerdo con el quehacer institucional;
además de otros sectores interesados en propiedades (extensiones de
tierra) del ICTA.

d) Se percibe la necesidad e importancia de la existencia de la institución,
aunque, hay sectores que la adversan.

En el anexo 6 se detalla el mapa de actores con los cuales interactúa ICTA
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GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

3.5. Objetivo general del POA 2023

Ampliar la oferta tecnológica para contribuir a la seguridad alimentaria y nutricional, de
esta forma participar en las acciones de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS),
plan de gobierno, estrategias del MAGA, ejes del Katún 2032, en consonancia con el

uso adecuado y sostenible de los recursos naturales.

3.6. Objetivos estratégicos, operativos y acciones

Los ejes y objetivos estratégicos guiarán las acciones operativas para el período fiscal
2023, los cuales se resumen a continuación:

Eje generación y validación de tecnología agrícola

Objetivo estratégico: Generar y validar tecnología agrícola que permita incrementar
la productividad y calidad nutricional de los cultivos de granos básicos, hortalizas,
frutales y otros cultivos, que incidan en el bienestar social de la población
guatemalteca .

Objetivo Operativo
Obtener información de línea base sobre
aspectos socioeconómicos y productivos;
así como identificar la problemática de
diferentes cultivares prioritarios en cada
región .

Acciones Estratégicas
Recopilar información de fuentes
primarias y secundarias para
retroalimentar con aspectos
económicos, sociales y agrícolas a los
programas y disciplinas del instituto
para que estos elaboren los
lineamientos de sus planificaciones a
futuro .
Estudios de adopción de los cultivos
riorizados por el ICTA.

Promoción , diseminación de semilla,
ensayos preliminares de rendimiento de
líneas para obtener una nueva variedad
de cultivares.

Contribuir a desarrollar el componente
tecnológico para mejorar la productividad
de los cultivos, mejorando la
productividad, disponibilidad y acceso de
alimentos y fomentar la seguridad
alimentaria .
Generar tecnología para los cultivos de
hortalizas, que permita el incremento de la
productividad de ese cultivo en
Guatemala, de una manera sustentable y
sostenible.

Desarrollo de tecnología que permita
facilitar y poner a disposición de los
productores semilla de hortalizas de
alta calidad genética y fitosanitaria a un
bajo costo .

e lidar y ajustar técnicas
(manejo de la fertilidad y fertilización 1 para el manejo de la fertilidad y
orgánica y química de los suelos y 1 fertilización orgánica y química de los
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Objetivo Operativo
nutrición de los cultivos. densidades,
arreglos topológicos, fechas de siembra,
épocas de siembra, necesidades de agua
y otras) apropiadas para la producción de
cultivares prioritarios en cada región.

Recolectar el germoplasma y la
información etnobotánica relacionada al
uso y manejo de diferentes cultivares
prioritarios en diferentes regiones de
Guatemala.

Aplicar técnicas de biotecnología para la
producción de cultivares libre de virus
destinadas a semilla de calidad.

Generar, validar y transferir tecnologías,
sobre manejo integrado de plagas en el
cultivo priorizados institucionalmente.

Identificar buenas prácticas de cosecha,
post cosecha y procesos agroindustriales
para agregar valor a los cultivos
priorizados institucionalmente.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Acciones Estratégicas
suelos y nutrición de los cultivos,
realizar estudios y clasificaciones de
suelos para un mejor aprovechamiento
de las tierras, fortalecer el laboratorio de
suelos y agua como parte fundamental
de la disciplina de Suelos y agua y que
sirva de apoyo a los distintos Programas
y Disciplinas del ICTA, a los planes y
políticas de Estado y por último, como
servicio a usuarios externos según se
requiera .

Colectar, conservar y manejar de forma
sostenible la variabilidad genética de
especies vegetales, de uso actual y
potencial con el fin de evitar la pérdida
de germoplasma valioso que podrá ser
conservado para las futuras
generaciones.

Generar variabilidad genética en
cultivares con fines de mejoramiento
genético.

Aislar, purificar, multiplicar inoculo de
las principales plagas aplicadas a los
cultivares priorizados por el ICTA.

Desarrollar productos alimenticios
utilizando mezcla de harinas de granos
básicos y hortalizas biofortificadas.

Validar productos empacados y
procesados de hortalizas nativas de
Guatemala.

Capacitar a productores sobre buenas
prácticas de manufactura y
procesamiento agroindustrial de frutas y
hortalizas para apoyar la construcción
de capacidades.
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Objetivo Operativo

Eje promoción de tecnología agrícola

Objetivo estratégico: Propiciar la promoción y transferencia del conocimiento de
tecnología agrícola a los agricultores y extensionistas para que estos ejerzan un efecto
multiplicador.

Obietivos
Generar tecnología para la producción de
semillas registradas y certificadas.

Generar tecnología para ser utilizada en el
acondicionamiento de semillas de granos
básicos.

Transferir tecnología para la producción y
el aprovechamiento de producción de
granos básicos, de frutales, manejo pos
cosecha de hortalizas, frutas, bambú, entre
otros.
Formular manuales de recomendaciones
técnicas agrícolas generadas por el ICTA y
promovedos estratégicamente.

Posicionar la imagen institucional,
mediante estrategias de comunicación que
difundan el objetivo de creación del ICTA.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Acciones Estratégicas

Asesorar tecnológicamente a grupos
organizados de productores en los
procesos agroindustriales de frutas y
hortalizas para apoyar la construcción
de capacidades de comercialización

Acciones
Producir semilla para obtención de
semilla p rogenitora registrada
certificada y que la misma esté
disposición de los interesados.
Promover la prestación de servicios
la planta de acondicionamiento
semillas de granos básicos.

Promocionar la tecnología producida
por el instituto para beneficiar a
agricultores .

Promocionar tecnología agrícola
prioritariamente enfocada a cultivos de
seguridad alimentaria y nutricional a
través de generar manuales técnicos
de manejo de cultivos.

Dar a conocer la ciencia y la tecnología
agrícola que genera el ICTA a la
población en general , mediante
programas de radio, de televisión, de
exposiciones agrícolas y de la página
web, entre otros medios de publicidad.
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Eje producción de semillas

Objetivo estratégico: Disponer de semilla de cultivares mejorados para el uso de
investjgadores, semilleristas y agricultores.

.Oe

Producir y poner a disposición del mercado, semillas mejoradas de las variedades
de granos básicos y hortalizas en sus diferentes categorías, generadas por los
programas de investigación del ICTA y que garanticen altos rendimientos, resistencia
o tolerancia a factores bióticos o abióticos y alta calidad nutritiva.

Producir y poner a disposición de la agricultura nacional semilla botánica de granos
básicos y semilla vegetativa de hortalizas en sus diversas categorías para propiciar
su consumo y garantizar la seguridad alimentaria.

Favorecer el fortalecimiento de la industria semillerista y por ese medio hacer llegar
a los agricultores semillas comerciales de alta calidad alimentaria que favorezcan la
nutrición humana .

Asegurar el cumplimiento de la calidad de las semillas en todo el proceso de
producción y manejo pos cosecha.

Propiciar el desarrollo de otras actividades afines a la producción de semillas en el
ICTA, tales como, investigación básica en semillas y mejoras en la infraestructura de
los centros experimentales, a través de la reinversión de los recursos económicos
generados por la comercialización de las semillas.

Fortalecer la planta de acondicionamiento y procesamiento de semillas para
garantizar la calidad física y fisiológica de dichas semillas para que cumplan con los
estándares de calidad.

Mantener un stock de semillas en sus diferentes categorías para garantizar la
producción y el incremento de granos básicos, para cumplir con las diferentes
demandas de semilleristas particulares y demandas institucionales.

Eje fortalecimiento institucional

Objetivo estratégico: Fortalecer la capacidad instalada del instituto para el
cumplimiento de su mandato institucional.

Obietivo Operativo
Fortalecer las actividades del ICTA, a través
de contar con una estructura organizacional

Acciones Estri aica
Reglamento orgánico interno
elaborado y autorizado
Manual de organización
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Obietivo Operativo
que facilite la sostenibilidad de la oferta
tecnológica .

Diseñar e implementar un sistema integral de
gestión de recursos humanos.

Disponer de una infraestructura (vehículos,
maquinaria, equipo, mobiliario) moderna y
adecuada a las funciones de la institución.

Disponer de una plataforma tecnológica que
permita la interconexión, comunicación y
divulgación de la información.

Fortalecer las estaciones experimentales
para la promoción de tecnologías.

Lograr la certeza jurídica de las fincas que se
tienen en posesión y fortalecer la certeza
jurídica de las fincas que se tienen en
propiedad y adscripción.

Se cuenta con una estrategia de
sostenibilidad financiera del ICTA aprobada
por la Junta Directiva.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Estratl EicasAcciones
Manual del régimen de puestos y
salarios elaborado y autorizado.
Personal técnico-científico y
administrativo- financiero nombrado
de acuerdo a los manuales de
organización de puestos y salarios.
ForM el plan de puesto y
salarios para su autorización por
arte de Junta Directiva.

Plan institucional de mejoramiento
de la Infraestructura (vehículos,
maquinaria, equipo, mobiliario)
actualizado, priorizado y aprobado
por gerencia general.
Formular, aprobar e implementar el
plan tecnológico en su primera
etapa .

Diseñar el plan para fortalecer las
estaciones experimentales para la
promoción de tecnologías con la
participación de programas y
disciplinas y su implementación.
Plan para lograr la certeza jurídica
en cuanto a las fincas que se
tienen en posesión y plan para
fortalecer la certeza jurídica de las
fincas que se tienen en propiedad y
adscripción .

Plan de uso de las tierras para los
fines del ICTA, elaborado y
autorizado por gerencia general.
Elaborar un plane sostenibilidad
financiera de acuerdo a tres
aspectos: 1. El aporte obligatorio
del gobierno. 2. Los fondos de
cooperación externa a través de
alianzas 3. Ingresos propios.
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3.7. Seguimiento a nivel institucional

La Unidad de Planificación, Seguimiento y EvaluacIón realiza este proceso utilizando
al respecto los formularios institucionales siguientes:

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Formulario UPSE 1 planificación anual actividades;
Formulario UPSE 1-CE planificación anual actividades cooperación externa ;
Formulario UPSE 2 planificación de metas físicas:
Formulario UPSE 4, informe mensual de metas físicas;
Formulario UPSE 8, modificación de metas físicas;
Formulario UPSE 9, evaluación del cumplimiento de metas del PEI.

Como parte de las competencias de la unidad se ha establecido un mecanismo de
control interno en papel, con instrumentos de planificación y seguimiento, para lo que
se proporciona capacitación al personal técnico de investigación y administrativo en
el uso y aplicación de los formularios definidos para el efecto, esto ha permitido
efectuar el control del avance de las actividades que el instituto realiza a nivel
institucional, gerencial y técnico, para lograr en un futuro establecer un sistema
informático integrado de planificación, seguimiento, evaluación y formulación de
indicadores y así determinar un esquema participativo en el que los usuarios sean los
actores principales de su definición e implementación institucional.

Como parte del fortalecimiento institucional, se planifica realizar visitas de campo a los
diferentes proyectos establecidos por los coordinadores de programas, para evaluar in
situ el tema de generación, validación y transferencia de tecnología agrícola; para
establecer las bases técnicas y administrativas a fin de definir la estrategia de
monitoreo y evaluación de los trabajos realizados.

Para el caso de los controles internos, se cuenta con formatos autorizados por la
gerencia general y los responsables de cada uno de los programas los que han
facilitado la creación de una base de datos en Excel, la cual tiene la ventaja de
estandarizar la información institucional.

El proceso de seguimiento y evaluación se realizará de la manera siguiente:

1.

2,

Envío de información de avance de actividades mensuales por parte de los
coordinadores de programas a la unidad de planificación, seguimiento y evaluación;
Envío de información de avance de metas institucionales por parte de los
responsables, para su posterior consolidación por la unidad de planificación,
seguimiento y evaluación e informar a la gerencia general y a las entidades del
estado que corresponda;
Consolidación mensual de la ejecución de los productos y subproductos
institucionales y su debido registro en SIGES;
Integración de ejecución física y financiera (SICOIN) para medir el avance por
metas institucionales y elaboración de comparativos de ejecución. El informe es

3.

4.
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enviado a diferentes instituciones rectoras y fiscalizadoras del estado como
SEGEPLAN. MINFIN. Contraloría General de Cuentas. SESAN, entre otras,
gerencia y sub-gerencia del instituto, estas dos últimas para la toma oportuna de
decisiones:

5. Implementación de procesos de seguimiento acompañado de evaluación de campo
a través de las visitas técnicas y administrativas durante el segundo y tercer
cuatrimestre de cada año:

6. A solicitud, elaboración de informes de seguimiento a programas de gobierno tales
como la Seguridad Alimentaria y Nutricional y la Gran Cruzada Nacional por la
Nutrición ;

7. Formulación de informes cuatrimestrales donde se da a conocer el avance de las
metas físicas y financieras del instituto, informe que es enviado a SEGEPLAN,
MINFIN. SESAN, entre otros:

8. Formulación del informe anual de resultados, el cual es enviado a SEGEPLAN para
que sirva de base a la elaboración del informe anual presidencial;

9. Evaluación anual del cumplimiento de metas del PEI;
10. Medición del cumplimiento de metas multianuales a través el avance de la ejecución

física y financiera del instituto.

Se tiene planificado generar un documento, en coordinación con informática, unidad
científica y técnica y unidad de servicios administrativos y financieros, para diseñar y
crear un sistema automático de control interno integrado de planificación, seguimiento,
evaluación y formulación de indicadores por medio del desarrollo de una herramienta
informática y lograr de esta forma un esquema participativo en el que los usuarios sean
los actores principales de su definición e implementación institucional. Para alcanzar
la sistematización, se coordinarán estrategias y esfuerzos con entes internacionales
para la obtención de los recursos financieros y humanos necesarios para el diseño y
desarrollo.
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Anexo 10. Primera actualización, enero 2023

Acuerdo gubernativo 339-2022 que aprueba el presupuesto de ingresos y egresos
del ICTA para el ejercicio fiscal 2023

LUNES 9d9ENÉqOdo2023 Ñ' 40 7or'rlcccxxl

EN tSTA EOiCiÓN ENCONTnAaÁ,

PIESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS PARA EL AÑO 2a23

PóOino tS

• AAgtrimonios
• TItulos Supl•torios
• Edictos
• Ramal•s
• Convacotorias

T<xIa tm$#w.al en la 90rte l•gol del C>otto d• C•ata
Arnórico. u hace r+rodando d ongeml. Por lo ontefw, nh

ruego al p¿lU€o +oqbor nao

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

IFJ DiariodeC:entll)Améllca
ÓR6xhio omc iAL oe u ntpÚ8uc4 oc 6UATeRALA. c. x

ORGANISMO LIECUTIVO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
6ANAD68iA Y AU«tÑTAClé)N

ACUEIDO GU8ERNATtw:> NUMERO 339.2022
Pógino 1

ACUERDO GU8ERNATNC> NÚMERO 342.2022
Pügha 4

ACUERDO GUBERNArNO NÚMERO 363.2022
Pü9ina 6
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l! !{ : :r::Si••q4 de dfclernbro da 2C322

Bb Pn&srD&nTZ DB bA &&rÜ8trc,b

coNsrDBEBwq»o
Que 18 Caagdtución PoUtiaa da la RepúbIIca de Qu81emala pnoeIRíb que el Pn8upnto Qooaral de
Iban&os y Epe8as del Estado aprobado paIn cada 4Jircl,cia 864;41, de cotifotIIIIded ooa lo
establecido en la mi8rn3, iaoltñiA 18 88aaiasíóa dB todos lo• ingresos a obtener y el detalle de los
Bastos 8 inversiones por rnliznr. La unidad del pr«upu88io es obl18alodi y ru estructura
pro8rnar4tlo& Todos jog iaBrB808 del Estado aDnStitiryBa -un forulo eoarñn In€Bv}siblo destinado
exclustvar1881118 8 cut»ir riu 8Bnsos.

CONSiDERAnDO
Que la Junta Directiva del Instituto de Cienci• y 'fccnolo8fa A8Heal8• -ICTA., wa Un ea lo que
=t8ble€8 el De«8to Nünuo 68-72 cbI ConaIe&o de 18 Repüblica do Oual«lula, Ley OlgA:liu del
Imthuto do CloneJ8 y Temolo81a Agr{uÑas, ArMenIo 11, aum•nl 4, araldd el Punto ria,oludvo
•Nürrren JD-1-2'O$/2C>22 broluldo eno! Puno SaBuulo dd Aaa NaIInro JE»Cl$2022 del 14 de Julio
da 2022, por medIo del cu&l aprobó al Proyecto de PvBSupua88a & la8rB9a8 lr B do la referida
Entidad pruu al Ej©micio Final 1>aa Mil Velntitrú•, con el prop48tH) de 80ar8t€tto aoomid&melón y
aprobacIón del Organismo Ejecutivo por coadtnto del Mlajgterio do Finawas Pat>IIu&

CONSiDBitANDO
Que al tenor de lo pr«u»turubo nI •I De8reto Nürrurn IOI.97 de1 CanBrno de la RepúbIIca de
<3tntemrüa, lay on&1l88 de1 PrnuJ»&•tn, artl€ulaB 13, 29 y 29 Bla, la uiBnn16n ao obli8n • la
IBaIlza61613 de lo+ Brut$8 y l•• At80ríd«:l88 doI In8Utu&o de Cl8t»la y Teeoo$9818 Aadaolas .ICTA-,
88tún twpornbIes de 18 rd«uelrkr pruupuauarla de laBnsc» y aeB9a• d8 ni EntIdad, por lo qIn,
que)dan b40 8u responsabIlidad los n&art&os pD8nm«l08 y 18 utUlzaaJón cl$rvwt8 de lag ngun08
a•IBIlados para el 8Jcrcicla anal dos mII vclntiltrl•; corre8parvlldadolo la a8callz8aM ra•pectlv8 a
la Contraloría General de Cuana3, de conformIdad con el AItIculó 17 del referIdo Deerero.

CONSIDERANDO

:::nr:: W::¿g3’'q"mt'- t---luMW»WiñcY & ww- wn. lhW;H
Dlnedónl'4ealaBdÜ–ñ&u»uesto. 881 HiIDa la ñe&ob8clÓR hOmer; – 4 2 7 - ) O 22
m 09 Dice :872 ' , del Minlste7Ia da Buenas Públk3ag

En eJercIcIo de tu t\uclon« que lo aoan«e ta ConstItucIón PolítIca d8 la RnübBn de Guauarala,
Artloulo IR3, U8unl 8) y «DB y, oea ñuxinxnaro •a lo que pree8ptXb d D•ereto Nalnero I0147 del
Conan&o de 18 Repúblic• de C3wrt«nala, Lay Qr8¿rüca del Fnnq»«to, ArtJeula 40, a81 corno lo
que e8t8blon ol Anuala> clut»rTutlvo Nürrun S40.2813, Realmente da la calada lay, Artiaulo 43

ACUERDA
Anf€1alo 1, Prnupu»to da banuok AJBobu el Pnk8upon&o de la8n»c>• del 111•dtuto cla Cl«tcla y
IFeer»to Rfa ABríaala• -ICTA- penE d Ejereieio FInal con dal tna da a •1 bel:xIa y taÜ
de dlci8mtn doI albo dos mII vetoaul6& on d monto de CINCUEIWA Y TRES MILIX>NES
CIENTO VBINIfICUATRC) MIL DOSCIENTOS QUETZALES (QS3,124,ZOO), or{f Inatk> de
loa nctn80a Bi8ui©ate+

Página 241 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA



I::=;:*„'“.1
2

A,tk,bZE,A.P,Bbd, W.',RAP.MdPm$RHbÜ%BH&IbB6rÜOÜCk:Bby
TBM#©krb+CtAo»dBe:MoFI«rüuaprxgüb&IIu&andüeÜB•y iu
&dCiHibtib&»aü«ad8&,ndalaBblbaHCUWFA YTR18HILLONBS CIENTO
VE8rrrcu4TXOÑUbD<wl=Kl06Qü=lZAtE6 w,rw8+),dlaünüID&bbMa
dlub+tH

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Guat8m8ü, LUNES 9 de enero de a)23

}RBgUPUBiDDBDvaiEsos
#11'IBn
»8scRrraóN

wrAp
D vwrA DB BDD{ESYsiRYiao$ DE iA

ADb®agl&xaaqrÜBUcr1 VB&&BbB
10 8Ua

11 Vnad8iqúnb
3 you de SaTIn

40 SHUn
WaAS DB LA P&OPtEBAD15 1 IBeBa

30 nRdHDW
31 RR&póling iI+H8

3 ArnÜBlnbd8lIB8»r Tere+8
10 AneHlaBÜE»&ltb:HyIBTB«

a TRANgrHRENCiAS coRRinrrB
2 ná8enrPúbon

IO DBbAd6aUÜB}
a DuaNUC«hDearRo$Acrrtes rnABam

1 DbBb«üh dB

10 DUMóa&e487bun

RBUbUEN

11y14Al=

A. INORESCB CIIRRENTB
a FUDfrB FD{ANCQRAS

FRHUPUwro Dl BGRES08 POR PROGRAMA
(UaluuQallzl

cóorao

WtA& Siii6111

11 GeHlnióq VdülüayhüaHÜB ü T«xO8A8HH18 53 3243111

PReSUFUBS10 DB BaRBas POR TBO roBirro DaLGAgro
W n M)

DUcnnaÓ#cÓnco

TOTAL(A+B)

L
8

01 1
012
013
014
015
03
031
032

033
035
041

SERViCiOSPn90NALaeeuu
Ooapblalb#:HddldBbdelpnDH
Cl„„,-' -+Hn.di+bdd»--de
OIHFI' w-„ FX -übln.bkBddwd»a•a-11B
Cbb„iannH «Hl&xnaIMa 8
Oo-,wndu-üWlmWdJanh1
CQHIIIeIaIHIH WU-W.d.1 WIWMd
CaaebIBaa aW&ud ns-d wM1
BdrRbpiwadeü+o
Se:TIEkRatIHatiB«a&:wl-'

DIARIO de CENTRO AMÉRICA

6sllUAaÓN

iiBiaB

Hada
2bIB
9aia
96BJn

A).IH

agB
a.Ba
60 A)

una
9X512

4UUJB
{uiu8e
4X624Jn

baja
tnto+o
t®oMd

iblZJB
4tIWOO
tOOOJXD

APROBADO

APROaADO

aiAia
au&aa

iab18
W 1,1 10
\S\Wb

61860
37125)

6,ISI.448
216.000

Zl)06#7
24.025

IJ12&567
S,404,121

47.4cr)

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

cónico Dnqat8roO#

ApalIBjl•llulddlO$S
AfHfIBpenda#apBsMls
D}ahg
Chr«»de noee8«rr8cüSnuel irluñar
adm%

Rolling nr linn (PaIn 14)
8nOYHBdOUBl

031
013
061
063
a1 1
F72
e13

8zRviaog NO PERSONALES
&laBl•Üü:81in

+:1:ILh
CUrBQB
bHd¿adBÍBnn7dan»AdB&BÜndün

iníbrnBdóa

WETnkhlVHhH%
ndianel«

1:fL::Hung Ybdn
&luBiIB'baolboün,alkUy quWD«UHdeUnnUnobl
Uan'-h' ’'yqrH=&b&am+byw»&nin'la
UaÑ•walinin#orniwun4e«»l»o4•eagñrn
URIBBrIBl.Inr nrunl&l&n» BbSnBa-byd.
htm•nro
wo»bhnlytlw14-+--8'-d.mw'
»IH-.b-bH.rpnü&d•«»nmud.-5.'H
WünÉlIÉnHy qna'í¿bdbqq»ü,'#b11p&>
UU ' ’TnylWd&dpoWa#dHywlpHUey 8qIBIBeS&dedIHB
bIennbaHBy &UÜna•n
YuluqjFdel» y d•nu dIHnebn8lni«r«
&NMB4Bh&6nAdo•y daBan
Qüu8nyHnldo«n&Hl
P&By8naBdBnn8y &HaB

?dab:WB==3
OBae nrvlcün

Fl

1
111
112
113
114
115
121ia
131
133
141
131
156
131
161
10
ia
16S
166
168
169
171
174
176
186
119
191
195
196
199

a
21 1

214
219
223

MAT8RIAL&gY6tübtLqlrrRdS

Pnrbo+ «anÉbynnngn&8n=
A&nnüüR

and&EUHI«nQKIIBn•elaÜHHnUy qr.1-1-ali
Pbdkbnílby nm

D8&Hna<H

a4
232
233
ati
242
243
344
347
233
254
261
263
261
264
263
266
267
261
2)4
213
au
286
281
232
293as
nI
298
299

4
411
412
413
413
436

h=&iK 8B18Bny Wbl-

Púanadyy«D
AnbdaBHühln
Pnnbd•vndr
;=CBBK {nUit-', amB yanf;5=:2fW:::
ES====1:\:5:nmr 1==1:::1=ifiT: 7X1;A:!=Me@nU
OudBnÜUa y lblvnnBrl
Ahr«nr MllzarH

p:HíTHB y hf„H'++H
n2hüab=TbBL

rnüHb, yaa,. ,rIa,.vbB7?.VJC
=handy 1=üdnH1:3::9 n=ii= =JS:g::1::::13&
Odm d: atletin

f5JH:ly lnB
d

iM&nnlaB8H8bnIn88dadIgOIIHIM8k
& labcx3nx:vexid•Cdr cbh
=:::tE:H=? SEEdIh#hHh abünIb«IUHHbf==::%%
OeunarBiakr y naMI8en

ia)RRiZXTiSiii9Beeg
Pl=&: 318
Ted- =dz+Ir;u dnr«wH

1:=t=83rIJ: n.11-#h
nwsRstó«
PRorixiyu\ PiAlrrA BQUiPO B tHAi+GIBLBS
BhFl+»dBa&HUb
Ot8UB&wb'BIÜBy o@pn

3
321
129

Página 242 de 285

NÚMERO 41

APROBADO

1952.792
1.494.772

«DOO
Ul.000

1$26176
152R176

S7JOO

ib11Hai
leB&P2<>

18436
680J40

8.41616.m
1,7X2JIO

ZB6J tO
JJXX)

510312
3JXX)

52.no
77.000

rcN»60
332,990
77,780

ZItSoo
Na+841
24,000

3.000
17W10
th4050

+75,865
32,300

S&160

99:888

lí7B6=61
166183

4.170
71.000
3350

APROBADO

3.300
lo0390
59,003nw

6+6
77394

3.143
2,802

88,698
lgBtX)

543.00
1.997.100
i.194m
IA4,661

23,800
5,000

336300
123.119
16_400
10,7100

IJXX)
5,flO

41.188
31,198
3, 412

38J9Ó

20,aao
811,393
iinDO

uniu
IOWO
tas,no

nM)o
]SOJX)O
13Z81 1

POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA



I::,;:*.„.1
MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

NÚMERO 40 DiARiO d, CEvrRO AMÉRiCA

É PRHu?uHro DB eGREsos PORFuaWB DE FBWciAlawro
(Hubs m Qüdzd«)

cóDr60 DESCRrrcrÓN APROBADO

TOTAL
11 h8De9aaBh&
21 bIglUa Rentna IVA Pu31 b8na }Me
32 Dlariiaxi&r&c+aybuakbgu®FMor

gaiaaW)JW
J7Á2«2©
1#Wl
8.cm.000

i

Arüc8lo 1 DiglibBdóa ua#tb chI pluupwtb Se hnA b disülxHiü1 aaIRk:1 dd
Pmqugo ck: bpuw y Eggsa del &111iu & ChIA yTnob8h AltIcA .leíA. pu d
E}nido Fhd IXs Wl Veiaiat8, ou bIZ a !« ana URxtzda a ese AaHd
Gel

AHíado & Pnnp8at8 unI#k» th =Id& 14 Mb a&W de b lagjMiár\ a
nslm3alie&»eúepndpáxÜID&lddOñMl.dFm#HeaondbHk«Buül
pe:30üdcoo w©draBláad8pslo011P«nuIpea&neaRlkMrRhHaÉ&J81181Naiz18
yünruabi&rqK8b8baliRa b 06ciaWnl & &Mcb CMI ¿>nby BhD&Cid
TéaúaddPruIpwubduaHdau&undddblk8aülnldtrÉt

$

Arr¿cHb&CnHi&„bpBaünt4clad68hpwHPRdpetKxdpelIIneaBy WIld.
«Siopdda80dwlauub n we de nvhuqzn l@tnlnnbRreaHao& MrtBn
Wd'$x*i«»b@lüpHy W ' MM,„ü-.hk„mk„hy&aBb8848X-ü
OotieI% Mn «B pa db nin hdi@billdd yu:until&!6lnKb qu deBa el
Moa6úaalda8beUbpB8H#hdebtsewkios. lg o088bb ydHÜa pI-hdd
b&abElto&FbBlnPÜr&w y & h Wu NuM & SnkR> CMI <hB». &lnb an,
ab8in«kbpildu aHüdiaM&nHlbouben8blb38hli8dIeü1

t An&Bb 6.Dlebt ü 6ja% & detHe aaahlá por ina>de Aan8bBlintuiwkJxtÑ
dtcwcea fzha'atic del Mnisiub ck Fia81za Púb liaR «nñxra lo cs&iÑnicb n d lkaw

NtIIceo 10147 chi CuBren de la Rqüblin & Gwlmul4 13) Org&da del Pruwun»,
Allí:alo 78.

ArdcaJo 7. (;eRa de np:tseaudd& L4ailrnlb y axxllfic«3¿b ck 811cs <b wesntKllb,
ddedqXtÚWBP«u&o4eR60hEÜoddWMalo&Fb»nBPÜU}«HañXW Bb

&ükkk> a el Acnab G8t»aadvo }i¿laulo S«»2013, R#81anrBO & b Ley OtI&det dd
Pru4xnh. Artlado 91.$

Mthab & Mldilk8xbtw dd g8po apgto 1 bnkinPneuk& b aüxhnaaoñddde 18

h8iuüqyüuá baa&&Hi8» n$qngaÜ9qBbpüFnWtHb odsIÉaeiücb
las n@axa ptunanIds ad gnB& BHO SaÜÜBPn08ügIn hard, WII
fudnicnaseeiln @Mwu9t6cniaryleeda Yi8e«nuuHadüÜnmhla8in

Mtlatlo 9. HoditJnd8aa • b 184 & uüy»úu prqnarllk& GnBk1 gn unaISo
moürw h aüuctut8 BOBuritk3 csgic€Ülb debtt sÉictuu dkla URññcuiüa 8 18

DÜWhThdadaPl¿s#ÜbaDdpwbH&biabauinb9bpoe-üaüo4uIH
BceaÓOB ab aúslu, in lpe FW:ion»cnleblagiuñl«ib h RnoIRi6qqlobtlñ

Mk € buNB bs cuBH n d Sjgn & a©üibd bügHh 8bab.
ÜWoc#8deab&ar»8aü04bcüdID&8aiÜbl8«ni&le 8urB nW

ixopUd«, BgH pe idgjrbdl8dáa & gMn bin ud úwl8 18

a8v8egiuaw&

!

AJtlalb it Ge«iaBa PFnap«8rb ute el Mhbt4dedelb8an Púbkn in B€stk»a
pl«wu«at8«8t,uopbhM€H MidwrbüFwwNHc«&baajweh
fbwltlltx¿&l:i8iaae:

8) b«Ñ$únd &ba&iwaü8Wohw«xW 8jrdeWradbdziBibd UrrBünde

b) bjugjacKü)düahü&bawhblUPBWB=bnüdbblh&ann©dÓB
é8R»«'W«-H@;b

6) Im arawdrrRrnd8wñEaü4a lrrrrrrl»strrb ai Shun ÜCn«BWb»@

rw:A

3icoüb8aiwl&Id&KEBab}HP«hSHtaidUha4Hiau&b&BdUa

8

ArüabILAcuBbUübbhn•aB de bdHdb blu LBMúü gU
blbgbanu8Ibn &B UcimlleulB ü$kn gB 8 &in & b 8l81168 abr

iI&s,SHa ptHDpaestBi8yntbrn nnllldBBDUdl nwa am de W &
bhany Klvtr«e8bbeanlhd8qunEwadtMcareiKiai911b&FirnznPílld
y b S«ztuh de Plaiñ«ibyhIDpa:widü ü b Ma88yptahCwxk) «
tHXllqHUbS mug ñsü ud hagan dd d&io alaIn uU gB aütt d
CDapat»lüc denaáauabDaüa CaF, d Hd HÜ MAnSo lnb UBUd SBnüx
ÉHhule b #c$tíuci68&npeoguwi&r&Ehr8ewtapotdie@

8
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Artfab 11 cl8dac«hr% tEaúlk8& la ü8düxib cn tu al D«r«a NIt&BIO 161 al cbI
Coq8nn de b Wüa lb @e8ub Ley Wh &1 hwne« Arde& 17 QI&c es
3]»errük cIe 18 dec8ció& Fe$i4u6tRia lu d8gfkwk# Wti®, pIB lo aId ddR uüHa© cl
Mo c¿Rñen d Sjgcim deCia:ddW &ngU.ShÜh&rnarbmpit 8:wt

Hq»aoe!«hlus«i;W«ndathtk)utm;&\ pM wmndeaBr««üoh
taa8.

AñkablIDb»&ü»alwrd&tae)aHi&l&bsaéc&ulmt9w:artu«8eqrul»
and pnliüBMndoGrlban}wb egj8É& 8 b gw In8 di && «Wa dID
NMHD 10147 dd C&Ipn & b RefñHia & Gun# br Mb dd 1188l8880
J 61 AnteIdO G\d»awiw Núlun 5+2013, Rr81arzrüo do b dab 1414 bs nini8IR
;Hlx#lltalaü« ya#B otndqxdci6aeaaHb«b ks nu twu®tnspaldbú
pn lc8ldRbd€uSbprs84ngzj4 aúna>bmaqiiráía«xllaUnadOw-Ñáb@üle„-@(k-ld'bt,@yEwd'IEg-b»dlw
m81 Dos büIVüüñü.

E]Mkündo & FiwlPúbHw,uncdübd&&gno ww&bd«KüangINsada
ldicdü cad l»MoNben lt+YI (H @mtk b RcpWade Cine:nb, 1# dd

OtBnisrm FFHrÚ1q «tklüR 237 35, poddamlbu 13 f8u8arnci&rJ«oüeiúe & !aaÉdil«
lxuqugiñwwtÜ«la IH wüoüqüdikua bHBdaBShRmúhu thIS
l8egab de AüüúglRiáoFía8üa6tAP.

Cm d6a &&:ve8edobaxr«>&kS¿n,bnnB&lSak»PM08«»bu n&fUR38d
DBado RhIno 101.17 dd C4xBfw Lk b RqñÜB dt GIannI6 14 0llhb dd
huupw\ A:IIado 8, el b:sjgn lb C&nb yTowlasIa Ajar •ICTA., Ud
popot€t)lnb háRtIni&lq8 eniM8 / lb b$fnilül«ian€n8d8r, w&nb
pmlrpMdonbCHhBi&r Mia&b W¿iade Ou#arab,Mlado 134 liBra&esc) y e).

PanüübBb$sHH&cíeatn,MaúM«UBb$BnUnedDoooüDMHO 101.77

üIQoqRnüb WIIu&(wat»b,1#O@ÜBdd PM5usB,AahBb 317 d
Aut1b txúH:new N@oS«»20D,R€8hlnI»&bdHb la,AaMQ '

'aapicu8@bel uo amlo& dos nD
rü>yddniprütice%adDI8do

Art&BIo 14 VIndI 8 nIne AaHÜ)
\XIXleu y CIUdad 61 WiIU y tu &
a CWD ABI&b.1

a Müogrro DtFWA3aASRJ8UCAS Eb urNlsrRO D6ACRCUtTUIA
axNAIE8j4yAt&inrrACXlet

hHH
b GaiIA

liNgtn
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Anexo 11. Segunda actualización, abril 2023

Autorizada por la junta directiva según puntos resolutivos: JD-2-2-03/2023,
autorización de segunda actualización del Plan Estratégico Institucional 2021-2023;
JD-4.1-4-03/2023, autorización de modificación presupuestaria; y JD-4.24
03/2023, autorización de reprogramación de metas físicas. C02F 2 y 4. Reporte
SIGES RO0817597.
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MiNISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERiA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas

EL GERENTE GENERAL INTERINO DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGiA
AGRÍCOLAS -ICTA-. CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NÚMERO
JD43-2023. DE FECHA 27 DE ABRil DEL AÑO 2023, DONDE EN EL puifro
SEGUNDO CONTIENE EL PUNTO RESOLUTIVO EMITIDO POR LA HONORABLE
JUNTA DiRECTiVA, QUE COPiADO UTERALMEVrE DiCE:

PUNTO RESOLUTIVO No. JD-2-243/2023
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGiA AGRÍCOLAS

IOTA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica de la República. en el artículo 99, se puntualiza que el Estado
de Guatemala velará porque la alimentadón y nutricIón de la población reúna los
requisitos mínimos de salud y se realicen esfuerzos para coordinar acciones entre sí o
con organismos internacionales dedicados a la salud, para lograr un sistema alimentario
nacional efectivo;

CONSIDERANDO

Que el artículo 11 del Decreto No. 68-72, Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y
Tecnología Agricolas -ICTA- regula que la Junta Directiva es la Máxima Autoridad del
ICTA, en consecuencia, le corresponde la dirección, planificación y coordinación de sus
actividades;

CONSIDERANDO

Que el artículo 3 del Decreto No. 68-72, Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y
Tecnología AgricoÉas -ICTA- define que el ICTA es la institución de derecho público
responsable de generar y promover el uso de la ciencia y tecnología agrícolas en el
sector respectivo, en consecuencia, le corresponde conducirinvestigacIones tendientes
a la solución de los problemas de explotación racional agrícola, que incidan en el
bienestar social; producir materiales y métodos para incrementar la productividad
agrícola; promover la utilización de la tecnologia a nivel del agricultor y del desarrollo
rural regional, que determine el sector público agrícola;

CONSIDERANDO

Que mediante Punto Re$oluüvo No. J[b2-342/2020, esta Junta Directiva aprobó el Plan
Estratégico Institucional 2021-2032 del ICTA;

CONSIDERANDO

Que de conformidad al Oficio UPSE4)42-2023. suscrito por la directora de la Unidad de
Planificación, Seguimiento y Evaluación del ICTA, licenciada Lucy Juárez Morales de
Ramos, la Gerencia General presenta ante esta Junta Directiva, para su conocimiento y
aprobación, la segunda actualización del Plan Estratégico Institucional 2021-2032. de
acuerdo a las observaciones y recomendaciones efectuadas por el equipo de la
Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia, en ficha técnica de
evaluación, la cual no modifica resultados ni metas;

Km 21.5 Carretera hacIa el Pacifico, Bárcena, Villa Nueva. Guatemala
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CONSIDERANDO

Que la Gerencia General revisó los indicadores contenidos en la segunda actualización
del Plan Estratégico Institucional 2021-2032, con el equipo técnico del ICTA, y estimó
conveniente actualizados de acuerdo a la Gestión por Resultado& considerando que
estas actualizaciones se incorporarán al Plan Operativo Anual 2023:

POR TANTO

En el uso de las atribuciones que le confiere el artículo ll. numeral 11. del Decreto
Legislativo No. 6&72 "Ley Orgánica del ICT/F.

RESUELVE

1.

11.

Aprobar la segunda actualiztadón del Plan Estratégico Institucional 2021-2032

Notifíquese al Ministerio de Finanzas Públicas, Secretaria de Planificación y
Programación de la Presidencia, Contraloría General de Cuentas, y a la Secretaria
de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

111. EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. FIRMO Y SELLO EN DOS
HOJAS TAMAÑO CARTA CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN. EL DIECIOCHO DE
MAYO DEL AÑO DOS Mil VEiFfriTRÉs.

\. 1;) r)8*"’É*Q\5 G tRENCh 8

CL$am@8 ::: - _'>Wp/
Ing. Agr. Julio Rot»rto García Morán
Gerente General 8,i. ICTA

\
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EL GERENTE GENERAL INTEFUNO DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Abd(,OLAS laTA_1 CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NUMERO
JD1)3_20231 DE FEéHA 27 DE ABRIL DEL AÑO 2023, DONDE EN EL PUNTO
CUARTO CONTIENE EL PUNTO RESOLUTIVO EMITIDO POR LA HONORABLE
JUNTA DIRECTIVA, QUE COPIADO LITERALMENTE DICE:

ALIMENTACION
GANADERÍA Y

MINISTERIO DE
AGRICULTURA. Instituto de Ciencia y

Tecnología Agricolas
/’

//

PUNTO RESOLUTIVO No. JD4.1443/2023
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS

-ICTA

CONSIDERANDO

Que el artículo 11 del Decreto No. 68-72, Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas -ICTA- regula que la Junta Directiva es la Máxima Autoridad del
ICTA, en consecuencia. le corresponde la dirección, planificación y coordinación de sus
actividades;

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del ICTA para el Ejerdcio Fiscal 2023. fue
aprobado mediante Acuerdo Gubernativa Número 339-2022, de fecha 14 de diciembre
del año 2022, por lo tanto es necesario realizar una modificación presupuestaria
fundamentada en el Decreto número 101-97 de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus
reformas contenidas en el Decreto No. 1&2013, Artículo 25 que reforma el Artículo 41
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, literal b); Acuerdo Gubernativo No.
540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Artículo 44 Modificaciones y
Transferencias Presupuestarias y el Acuerdo Gubemativo No. 258-2021, Aprobación del
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas para
el Ejercicio Fiscal 2022, Artículo 7. Modificaciones del grupo de gasto O Servicios
Personales;

CONSIDERANDO

El contenido del Dictamen USAF.D-20234)07, emitido por el Director Administrativo y
Financiero del ICTA, por medio del cual eleva a consideración de ta Gerencia General el
expediente que contiene la propuesta de Modificación Interna entre renglones al
presupuesto de gastos del ejercicio fiscal 2023, del Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas -ICTA-, en el Programa 11 “Generación, Validación y Promoción de Tecnología
Agrícola”, Fuente de Financiamiento 11 -Ingresos Corrientes", por la cantidad de Un
Millón Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta Quetzales
(Q.1,464,850.00); 21 “Ingresos Tributarios IVA Paz", por la cantidad de Cuatro Millones
Trescientos Dieciocho Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco Quetzales (Q.4,318,495.00);
31 -Ingresos Propios”, por la cantidad de Un Millón Doscientos Sesenta y Dos Mil
Cincuenta y Cinco Quetzales {Q.1,262,055.00); y 32 “Disminución de Caja y Bancos de
Ingresos Propios-, por la Cantidad de Dos Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil
Trescientos Noventa y Nueve Quetzales (Q.2,289,399.00);
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1

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere el artículo 11, numeral 11, del Decreto
Legislativo No.68-72 “Ley Orgánica del ICTA”;

RESUELVE

1 Autorizar dentro del presupuesto de egresos vigente del INSTITUTO DE CIENCIA Y
TECNOLOGiA AGRiCOLAS -ICTA-, la modificación presupuestaria en el programa
11 "GENERACIÓN. VALIDACIÓN Y PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍA AGRÍCOLA".
de la forma siguiente:

PROYEcro DE MODiFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Il "INGRESOS CORRIENTES'’

DESCRIPCIÓN

mE fACll ñ–VFLÍDATío–ÑI
PROMOCIÓN dE TECNOLOGiA

AGRiCOLA

OÉ81TOGG 1 FF

31.848.00

826,530.00

79.632.00

938,010.00

45.448.00

0.00

2,342.00

16, 846.00

64,636.00

41 ,758,00

271,069,00

0.00

312.827.00

38.166.00

412,619.00

446,985.00

0.00

17,770.00

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

GENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE
TECNOLOGÍA AGRiCOLA

000

loo 111

002

111 oo
SUBTOTAL

imc fEfEWÍÍÁ3
MEJORADAS PARA PROMOCIÓN

SUBTOTAL 28,482.00

30.00

425,000.00

0.00

425,030.00

8,692.00

8,692.00

1 .464,850.00

0.00

0,00

147 ,588.00

1 06,665.00

254.253.00

0.00

0.00

1 ,464,850.00

PROMOCIÓN DE TECNOLOGIA
AGRÍCOLA

AGRiCOLASSERVICIOS
SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 11
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PROYEcro DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA OE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

23 INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ

PG 1 S:1,PICT [ DESCRIPCION
mmcHR–VFLmmF7+RíBoTlañbX

TeCNOLOGÍA AGRICOLA

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

001

SUBTOTAL

GENERACiÓN Y VALIDACIÓN DE TECNOLOGIA

O02 I AGRICOLA

SUBTOTAL
C

PROMOCIÓN
0011

003

SUBTOTAL

PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍA AGRiCOLA
004

005

SUBTOTAL

SERVICIOS TÉCNICOS AGRÍCOLAS

SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 21

Km 21.5 Carretera hada el Pacífico. Bárcena, Villa Nueva, Guatemala
Teléfono: 6670 1500
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r- //b 1

Instituto de Ciencia y ’ ! CTA
Tecnología Agrícolas //. _ '/'-'

771,ñ.irÉ

GG 1 FF

000

100
21

200

000

loo 1 21

200

000

M 21

200

000

loo 1 21

200

000
21

200

CRÉO ITO 1 OÉ81TO

419.114.00

603,745.00

136. 195.00

0.00

1 ,1 59,054.00

612,830,00

624,684.00

463.829.00

1,7QI ,343.00

9,613.00

0.00

1 ,028,000.00

1 ,037,613.00

70.440.00

105.920.00

71.950.00

248,310.00

54,376,00

117,799.00

172.175.00

4,318,495.00
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243,844.00

659,256.00

549,000.00

1 ,545,000.00

2,997,100.00

1 86,631.00

254.900.00

213.1 07.00

654,638.00

315.000.00

45,000.00

0.00

360,000.00

18,800.00

2&4,357.00

3,600.00

306,757.00

0.00

0.00

0.00

4,348,495.00
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PROYECTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

31 INGRESOS PROPIOS

FN–Y-PRÍMOTI6Ñ-ÓtmN
TEéNOL06IAA6RÍCOLA

000
31

200

11 00 001 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

TOTAL FUENTE 31

PROyECÍO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

32 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS

PG ! SUBPG i ACT GG 1 FF 1 CREDrro
rEG

TECNOLOGiA AGRiCOLA
000

lao 1 32

200

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN
aoi

6ENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE TECNOLOGIA
AGRÍCOLA002

SUBTOTAL

000

lao 1 32

200

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS MEJORADAS PARA
PROMOCIÓN11 i oo

003

PROMOCIÓN DE TECNOLOGiA AGRÍCOLA
004

SUBTOTAL

000

loo 1 32

200

SERVICIOS TÉCNICOS AGRiCOLAS
005

TOTAL FUDfrE 32

Km 21,5 Carretera hacia el Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
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347.581.00
887.474.00

1,262,05¿.'ot;

1,28&066.00

34.000.00

46,009.00

10.260.00

90,269.00

0.00
32

9.000.00

9,000.00

1.468.660.00

48.650.00

608.685.00

2,125,996.00

0.00
32

0.00

0.00

28. 1 00.00

940.00

35.095.00

84,136.00

&289.399.00
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177,500.00

1 ,028.415.00
56,140.00

I

i

DEBrro

0.00

482.879.00

81 ,200.00

664,879.00

600.000.00

0.00

600.000.00

139.600.00

439. 1 70.00

334.781 .00

913.551 .00

5.000.00

0.00

6,000.00

0.00

29.020.00

177.749.00

206,769.00

2289,398.00

1 "
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11. La propuesta de modificación presupuestaria de egresos, implica modificación de
metas físicas programadas en el Plan Operativo Anual 2023, las cuales serán
solicitadas a la honorable Junta Directiva.

111. Instruir a la Gerencia General, para que a través de la Unidad de Servicios
AdmInistrativos y Financieros del ICTA, proceda con el proceso de aprobación en
los sistemas informáticos, y realice las gestiones que esta modificación
presupuestaria demanda, ante las instancias respectivas.

IV, EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

V. Notifíquese.

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. FiRMO Y SELLO EN CINCO
HOJAS TAMAÑO_CARTA CON MEMBRETE DE LA INSTiTUCIÓN, EL VEINTIOCHO DE
ABRIL OEL AÑO DOS ÜLVErNTITRÉS.

-;• ?: -:+\

Julio RbbeRo
General a

Km 21.5 Carretera hacia el Pacífico. Bárcena, Villa Nueva, Guatemala
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M}NISTERIO DE
ACPICIJLTUQA.
GANADERIA Y
ALIU€NTAC ION

EL GEREHIE GENERAL INTERINO DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
ACRiCOLAS 4CTA, CERTIFICA, TENER A U VISTA EL ACTA NÚRERO
JnO&2023. DE FECHA 27 DE ABRil DEL AÑO 2023. DOnDE EW EL PUÑTO
CUARTO CONTiENE EL puFro RESOLLrrrvo EMiTiDO POR LA HONORABLE
JUHrA DiRECTiVA QUE COPiADO LITERALMENTE DiCE:

Instituto de Ciencia y
Tecnologia Agricola8

fI CTA
T7F¿n

PUNTO RESOLUTIVO No. JD 4.244)3/2023
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITuro DE CIENCIA Y TECNOLOGiA AGRICOLAS

ICTA
CONSIDERANDO

El artículo 11 del Decreto 68-72 Ley OQánia del Instituto de Cienaa y TecnologIa
Agrícolas -ICTA- regula que la Junta DirBctiva os la máxima autoridad del Instituto, en
corBewencia, le corresponde la dirección, planIficación y coordinacIÓn de sus
actIVIdades:

CONSIDERANDO

Que el Pr8supuosto de Ingresos y Egresos chI ICTA para el EjercicIO FIscal 2022, fue
aprobado mediante Acuerdo Gut»mativo Número 339-2022. de fecha 14 de diciembre
del año 2022.

CONSIDERANDO

El oontenido de los oficios de referencia: OFICIO-UPSE<)21-2023, su$crtto por la
dincáora de Pl8ntfic8dón, SeguimIento y Evaluación. li08rüada Lucy Juárez de Ramos,
mediante el cual solicita a la Gerencia General someter a consideradón de la Junta
Directiva, autoriz8dón para la reprogramación de metas fíSIcas del POA 2023.

POR TANTO

En tno de las facuttades que le conft8rB d Articulo 11, numeral 1 1. del [bcrBto Legislativo
No.68.72 "Ley Orgánica del ICT/F

RESUELVE

Autorizar la reprogramación de metas fíSIcas. de acuerdo a la SOliCItUd planteada. 18

cual queda de la forma SIguiente:

Descripción del
producto y

8uboroducto

Unklad d
Ink:bI

0
dIsmInucIón
m•b fl•Ica

0 Se manthrn la neta

r mm
de gonención y
valkiadón de
tec.ndCHia agdcot8
en t»noficio de

t
del ICTA. 88gün A¿x»rtto
Gubem8tlvo No. 33&
2022 y al afxñ> de
Gerencia General No.
6641 b2023.
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PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. FIRMO Y SELLO EN DOS
HOJAS TAMAÑO CARTA CON MEM8RETE DE LA INSTITUCIÓN. EL VEINTIOCHO DE

'A8Rtl DEL AÑO oos MIL VFINTITRÉs. -...3 ; a
/A

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

MINISTElIIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIM€NTACl<=>N

Instituto de Ciencia y
Tecnologia Agricolas

0
dl8mlnución

v}gentefblea
De8crlpckSn del prc>duelo

y subp«xlucto
1
con la íxtxnaaón del uso
de la lia aaricola

Personas ! 11,387

-Gr Maru ber»fIa-áais
con la promocIÓn del uso

A9rx;ultores benetlaado-i
mn pubücaaones agro
tea»k5qlca$

de semllias
metofadas para
promoaón en t»nefiaa ck

Personas i 4.167

nica.
prrxlwda y 8atrBgada

en

1

pr«Jwda y entregada
para promoaón en
t»neflao de agnwRon9

SemIlla { 6cx).acn

y
entregadas para
prunodóa en t»nefwo de

75.sao } Se manttern la meta

ServICIOS téanlco$
agrIcolas en t»rrefiao de
somdbnsta s y agricultores

Instruir a la GerencIa General. para que a través de la Un}dad de Servicios
Administrativos y Financieros y la Unidad de Planificación. Seguimiento y Evaluación
del ICTA. se proceda a efectuar la gestIÓn que esta reprogramación demanda. ante
las InstancIas respectIvas

11

111. EL PRESEvrE PUNTO RESOLUTiVO TiENE ViGENCiA iNMEDiATA.

IV Nottfiquese

“4).
Vr\

GERENCiA

t;E:¿ERFRL
/J,AM y/rbd_

Ing. Agr. Julio Rot»rto García Morán
Gerente General 8.i. ICTA 4+n' +_- V -/

Km 21 5 Carretera hada el Pacifico. Bároern. VIlla Nueva. Guatemala
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0080

Aumento del ptBsupt»sto doI
ICTA. &egún Awerclo
Gut»maüw No 33b2022 y
al OfiCIO de GerencIa General
No GG<)lb2023

Se Incrementa la meta para
cumplir con los convenios
suscrItos entre MAGA-ICTA

Se lnaernenta la meta para
cumtHlr oon los convenios
su8altos entre MA(3A.ICTA

Se Incrementa la meta
del><lo al contrato p3rtwlar

depara
de papa

ICTAFRIT

ée ñ&¿m¿+Tii la rn&i
deb«la a que tCTA nahzaíá
mayor pr€xIucd&I de
serntHas. para cwnpin con

adqunckJS enP
k>8 convenios OÍTtre MAGA-
ICTA
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Anexo 12. Tercera actualización, agosto 2023

Autorizada por la junta directiva, según punto resolutivo: JD-3-306/2023,
autorización de modificación interna del presupuesto vigente de la institución, en el
programa 11 “generación, validación y promoción de tecnología agrícola, misma
que no implica modificación de metas físicas programadas en el Plan Operativo
Anual 2023, ya que obedece únicamente a readecuaciones presupuestarias.
Reporte SIGES R00817597, de fecha 11 de septiembre de 2023, donde se aprecia
el presupuesto vigente por actividad presupuestaria
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Instituto de Ciencia y
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EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA AGRÍCOLAS
4CTA-, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NÚMERO JD46.2023, DE FECHA
25 DE' AGOSTO DEL AÑO 2023, DONDE EN EL QUINTO PUNTO CONTIENE EL
PUNTO RESOLUTIVO EMITIDO POR LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA, QUE
COPIADO LITERALMENTE DICE:

PUNTO RESOLUTIVO No. JD<3.346/2023
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITuro DE CIENCIA Y TECNOLOGiA AGRÍCOLAS

.iaTA

CONSIDERANDO

Que el articulo l1 det Decreto 6&72 Ley Orgánica del Instituto de Ciencia y Tecnologia
/yrícolas -ICTA- regula que la Junta Directiva es la máxima autoridad del Instituto, en
consecuencia, le corresponde la dirección, ptantficadón y coordinación de sus actividades:

)
CONSIDERANDO

(

Que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del ICTA para el EjercicIO Fiscal 2023, fue
aprobado mediante Acuerdo Gubernativo Número 339-2022, de fecha 14 de dicIembre del
año 2022, por lo tanto, es necesario realizar una modificación presupuestaria,
fundamentada en el Decreto número 101-97 y sus reformas Ley Orgánica del
Presupuesto. artículos 39 y 41 literal b); Acuerdo Gut»rnativo número 540-2013
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 43 Aprobación del Presupuesto,
Acuerdo Gubernativa No. 367-2022, de fecha 28 de diciembre de 2022. del Ministerio de
Finanzas Públicas. aprobacIÓn del presupuesto analítico del presupuesto de ingresos y
egresos del Estado. ejercicio fiscal 2023. artículo 3;

CONSIDERANDO

El contenido del Dictamen USAF-D-2023-014, emitido por el Director Administrativo y
Financiero del ICTA, por medio del cual eleva a consideración de la Gerencia General el
expediente que mntiene la propuesta de Modificación Interna Del Presupuesto Vigente de
Egresos Ejercicio Fiscal 2023, del Instituto de Ciencia y Tecnología Agrícolas -ICTA- en el
Programa l1 “Generación, Validación y Promoción de Tecnología Agrícola-, Fuente de
Financiamiento 1 1 "Ingresos Corrientes- por la cantidad de Setecientos Ochenta y Dos Mil
Doscientos Cincuenta y Cuatro Quetzales (Q. 782,254.00). Fuente de Financiamiento 21
'tngresos Tributarios IVA PAZ-. por la cantidad de Quinientos Ochenta y Tres Mil Ciento
Ochenta y Siete Quetzales (Q. 583,187 00) Fuente de Financiamiento 31 "Ingresos
Propios" por la cantidad de Trescientos Noventa y Cinco Mil Doscientos Sesenta y Cuatro
Quetzales (Q. 395,264.00) y Fuente de Financiamiento 32 -Disminución de Caja y Bancos
de Ingresos Propios" por la cantidad de Un MÉllón Seiscientos Cuatro MII Novecientos
Setenta y Un Quetzales (Q. 1,6CH,971.00);

Km 21.5 Carretera hada el PacIfico. Bárana. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono: 6670 1500
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Tecnologia Agricolas

’1 CTA
1913':223

TLñd¿

GOBIERNO fl
GUATEMALA

POR TAvro

En uso de las facultades que le confiere el artículo 1 1 , numeral 1 1, del Decreto Legislativo
No.68-72 'Ley Orgánica del ICT#;

RESUELVE

1. Autorizar dentro del presupuesto de egresos vigente del INSTITUTO DE CIENCIA Y
TECNOLOGiA AGRÍCOLAS -IOTA-. la modificación presupuestaria en el programa 1 1
'GENERACIÓN, VALIDACIÓN Y PROMOCIÓN DE TECNOLOGiA AGRÍCOLA’. d, 1,

forma siguiente:

CRÉOITOACT PC GG 1 FF

Y
TECNOLOGÍA AGRÍCOLA

000 115.125.00

DIRECCIÓN Y IC>N 576,126.00loo E 11ORO
001

200

SUBTOTAL F1 ,251.00

000 9,693.00
6ENERACIÓN VVAUDACIÓN DE TECNOLOGÍA

0.00loo 1 11
002

81 ,014.00200

SUBTOTAL 90,707.00
PARAB E©l[rS

ooo 1 11 296.00PROMOCIÓN003
SUBTOTAL 296.00

0.00000
PROMOCIÓN DE TECNOLOGiA AGRiCOLA 11

004 100 0.00

SUBTOTAL 0.00

SERVICIOS TÉCNICOS AGRÍCOLAS ooo 1 11

0.00SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 11 782,254.00

PROYECTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 “INGRESOS CORRIENTES”

13,862.00

324.926.00

59,632.00

398,420.00

58.782.00

21.00

200.00

},003.00

7,774,00

7,774.00

15,586.00

299.908.00

315,494.00

1 ,563.00

1 ,563.00

782,254.00

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico. Bár ana. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono: 6670 1500
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11GOBIERNO fé
GUATEMALA

MINISTERIO DE
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Instituto de Ciencia y
Tecnologia Agrícolas

DESCRIPCIÓN GG 1 FF

GENERACI mmR7+ñÍMOÍláübI
AGRiCOLAOLe

221.280.00000
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN

23,732.00lao i 21

10.000.00200

255,012.00

000 229,682.00
GENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE TECNOLOGÍA loo E 21 15.786.00AGRÍCOLA

200 7.200.00

SUBTOTAL 252,668.00
mAP N DE SEMILLAS 000 3,343.00PROMOCIÓN

No 21 5,000.00

200 19.428.00

SUBTOTAL 27,771.00

000 1.00
DE TECNOL06ÍA 21

100 46,335.00

46,336.00

SERVICIOS TÉCNICOS 200 1.400.00

SUBTOTAL 1 ,400.00

TOTAL FUENTE 21 583,187.00

?ROyECTO DE MODiFiCACiÓN PRESUPUESTARiA DE EGResos
POR GRUPO DE GASTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 21 INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ

0_00

72,552.00

417.262 00

0.00

000

417.26a

10,774.00

0.00

10,774.00

82,599.00

0.00

82,599,00

0 00

0.00

583, 187.00

PROyECTO DE MODiFiCAciÓN ?RESUPUEsrARtA DE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO

FUENTE DE FINANCIAMIEVIO 31 INGRESOS PROPIOS

PG i SUBPG
@

IÓN FF

L
TECNOLOGÍA AGRiCOLA

000

l 1 1d 3 1

200

31

DiRECCIÓN Y COORDINACIÓN

0.00

211.494.00

168.395.00

379,889.00

9.500,00

173.084.00

212.680.00

SUBTOTAL

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico, Báíana. MIla Nueva, Guatemala
Teléfono: 6670 1500
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GENERACIÓN Y VALIDACIÓN DE TECNOLOGÍA 200002 AGRiCOLA

SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 31

La propuesta de modIficación presupuestaria de egresos. no ImpIIca modtficación de
metas físicas programadas en el Plan OperatIVO Anual 2023, ya que obedece
únicamente a readecuaciones presupuestarias

11

MiNigrEPto DE
AGRICULTURA.
GANADERiA Y
ALIMEVIACIÓN

PROyECTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS
POR GRUPO DE GASTO

FUERTE DE FINANCIAMIENTO 32
DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS

DESCRIPCIÓN

A
DE TEéNOLOGÍA AGRiCOLA

DIRECCION Y COORDINACIÓN

SUBTOTAL

DE TECNOLOGiAGENERACIÓN Y

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS
PARA PROMOCIÓN

SUBTOTAL

PROMOCIóN DE TECNOLOGÍA AGRiCOLA

SUBTOTAL

SUBTOTAL

TOTAL FUENTE 32

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico. Bárnna. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono: 6670 1500

na f©i n

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas

15.375.00

IS,375.00

GG ; FF CRÉDITO

0.00

8.956.00

10,260.00

19,216.00

899,637.00

0.00

899,637.00

194.100.00

2,940.00

486.508.00

0.00

0.00

0.00

2.570.00

0.00

2,570.00

1 ,604,971.00

348,000.00

600,222.00
32

331.000.00

1,314,222.00

363,00
32

25.000.00

25,363.00

171.000.00

12,940.0032

29,777.00

213,717.00

32 6.779.00

6,779.00

20.545.00

10,150.0032

14,195.00

44,890.00

1,604,971 .00
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111 Instruir a la Gerencia General, para que a través de la Unidad de Servicios
Administrativos y Financieros del ICTA, proceda con el proceso de aprobación en
los sistemas informáticos, y realice las gestiones que esta modificación
presupuestaria demanda, ante las instancias respectivas.

IV EL PRESENTE PUNTO RESOLLrrivo TiENE ViGENCiA iNMEDiATA.

V. Noüfiquese

S CORRESPONDIENTES, FIRMO
MEMBRETE DE LA INSTITUCI

pTO DEL

{H}
García MoránMSc.

Y SELLO EN CINCO
EL VEINTiCINCO DE

Gerente General ICTA * ,'

Km 21,5 Carretera hacia el Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono: 6670 15(D
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Anexo 13. Cuarta actualización, noviembre 2023

Autorizada por la junta directIva, según punto resolutivo: JD-2-2-08/2023,
autorización de modificación exclusiva de metas físicas programadas en el Plan
Operativo Anual 2023. Comprobante de modIficación física C02F No. 5, de fecha
03 de noviembre de 2023. Reporte SIGES R00817597, de fecha 06 de noviembre
de 2023, donde se aprecia la modificación de metas físicas por actividad
presupuestaria
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Instituto de Ciencia y
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EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGiA AGRiCOLAS
-ICTA-. CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NÚMERO JD.08-20231 DE FECHA 24
DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, DONDE EN EL SEGUNDO PUNTO COMriENE EL PUNTO
RESOLUTIVO EMITIDO POR LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA. QUE COPIADO
LITERALMENTE DICE:

PUNTO RESOLUTIVO No. JO.2-248/2023
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRiCOLAS

.ICTA

CONSIDERANDO

El articulo 1 1 del Decreto 68-72 Ley C)rgánlca del Instituto de CIencIa y Tecnologia AgrIcolas
- ICTA- regula quo la Junta DirectIva es la máxima auiorldad del InstItuto en cons8cuencia
le corresponde la dirección, planificacIÓn y coonünación de sus actwKlades.

CONSIDERANDO

Que et Presupuesto de Ingresos y Egresos del tCITA para el EJercicIO Fiscal 2023. fue
aprobado rnediante Acuerdo Gubemativo Número 339-2022. de fecha 14 de diciembre del
año 2022:

CONSIDERANDO

El conten}do del ofIcio de referencia: C)FICIC)-UPSE.149-2023, suscrIto por la directora de
PlanificacIÓn. SeguImIento y EvaluacIÓn, licenciada Lucy Juárez de Ramos, mediante el cual
solicita a la Gerencia General someter a consIderacIÓn de la Junta Directiva autorización
para la reprogramación de metas fislcas dei POA 2023:

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere el articulo 14. numeral 11. del Decreto Legisíativo
No 68.72 -Ley Orgánica del ICTA-l

RESUELVE

1 Autonzar la reprogramación de metas fisicas. de acuerdo a la solicitud planteada, ia
cual queda de la forma siguIente:

DescripcIón del
producto y

suboroducto
DIreccIón y
coordinación
DI'ecdó'1 y
caordlnaclcn
Informes
científicos de
generación y
validación de
tecnologIa agrIcola
en beneficio do
.agricultores

UnIdad de
MedIda

Documento

} Meta
: vigente

15

15

Incremento o
dIsmInución
rrleta fisIca

0

Meta
reprogramada

IS

Justificación

Se mantIene la
11 wta
Se mantIene la
rn8tatR3aurnento 0 15

Documento .94 0 94 i Se mantiene la
’ meta

Krn 21.5 Caaeteía haaa el Pacifico. Bárcena Vi;la Nueva . GuateFtala
Teléfono 6670 1500

oo©o

Página 265 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL IOTA



11 GOBIERNO IIc
GUATEMALA

11GOBiERNO II
GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

M{Nigr€Qio DE
ACQiCLi LT unA.
(;ANADEQiA Y
AUMEvrActoN

Instituto de CIencia y
Tecnologia Agricolas

-in crehl e–rl tc; o–
dí$minución !

meta fisica

d¿icrif;ci6ri-det
producto y

suE>producto
ir;'¿;¿úi¿s--:l6hi lti¿¿}:i-
de generación y
validacIÓn de
lealok>gia agricola
en tnneficio de
aarícuRcres
Prod uccÍ¿i--d-c
somltlas me]oradas
para prornoclón en
beneficio de
agricultores
SenD tIa vegetativa
p'od dada y
entregada para
p©«toa6n en
Denefno de

r:culto:esSean;m
pr03uada y
eFtíe9ada para
protnoa6n en
beneficio de

:rlcultores

Meta
reprognmada

Unidad de Meta
MedIda vigente

0 } 94D(xxJrnento : 94

Tonelada
; métrIca 782782 0

627,000Serru iB 627.aaa 0

Tonelada
méhlca 0 $ 782782

1 HaRta$ producidas y
entregadas para
promoción en
t»ne Belo de
a9ncukc'es

75.500 i 75.500Plantas 0

AgrIcultores
benefIciados con 18

promocIón del uso
de la tecnologIa
agricola

lg.202+1 ,952Personas 17.250

Agricultores
ben8fc lados con 13

promoaón <181 uso cb
la tecnoiogl8 agnccHa

8,050 {Personas 9.202,1, 152

Km 21 5 Carretera hada el Pacifico. Bárcena. VIlla Nueva. Gb3tem3 ia
Teiéfono. 6670 t5CX}

oo©o

Justificación

Se rnant3ene la
meta

Se rnantiene la
meta

Se a\antiene la
meta

Se rnantlene la
fruta

Se alai lter’e 13

nIeta total A nivel
de centro de costo
8.COQ Mantas de
meloccton
t>amante
p:an:fnaclas
or8inaimente on
Labor C>/aBe
Oltnlopeque
QuetzaltenanGO
se tra$i«!8rar1 3
C,hirDatten aRgo
_Chlntalteqpcgo
Se incrementa la
meta en 81

nürnero de
extension i9ta3
del MAGA 8
eafnctbr y 18

entrega de
pubIIcaciones
técnicas
Se Incrementa la
meta en el número
de CHen&or.stas
del MAGA a

la13acttar_
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' Descripción del
jvñdtrrtñ y

. 's_u_bprQqI_\lctp_

Unidad de
Méaia5 v&: :4 1 ::!Bf: :7 Meta

nprógraM8aa
.Irlqtifieac il\n

Se IPa«nenta la
rrteta para
Lnl»ÍiÜd d .llÚs
personas en 13

entrega deAgrxbltore$
benefICIadOS con
rv th6arnrwr+e nr)rn
toanoíogla8s

Penenas 9.203 +800 10.000

'siii
agricolas on
bonofiolo do
8emillorjgtas y

Tonetad8
métrIca

aos !éul¿is-

:21::::: ::
swlilleíistas y
agm gb+Lores

11- Instruir a la Gerencia General. para que a través de la UnIdad de ServICIOS
AdmInIstrativos y FInancIeros y ia UnIdad de PlanificacIÓn. SeguImiento y EvatuaaQn
del ICTA se proceda a efectuar la gestión que esta reprogramación demanda. ante
las instancias reSpeCtIvas.

111. EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

IV. Notlfiquese

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, FIRMO Y SELLO EN TRES
HOJAS TAMAÑO CARTA CON MEMBRETE DE LA INSTITUCION EL VEINTICINCO DE
OCTU8RE OE 1,AÑO OO§ MIt VEINTITRÉS

JuiloIng.
Gerente General ICT

Krn 21 5 Carretera hacIa el Paciñw. Bárcena. VIlla Nueva. (3uatemala
Telefono. 6670 15C>0

oo©o :
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r\(;1\ t \a ' D+ 1

DE MODI C

itíSPTJTC DE ':' EPiCA Y TEChQLO<3IA;GR:CCtAS ieTAi

Case Doc,rIlers NC OH R8x»p<}o

et}:•=':11 17

pg Sp py Aa Dor Meta de tJeta3 Cal4dad 1 Valor UnIdad 1 h+(l«i8

EMENI

Pg Sp Py Ad OOr 1/aa de lbt€t3$

Agrn#ass 9&le§:uIcn con 8 p»xx;66 del tao ,ce h teen:lc8ia 80'€0400 0

IT 0 : AOrl=iXns :eybaaa06 cor'tS0

0 03 FMlc¿2aes wu§üa<los con b ofvoaon del uso €+ a naIJON 80-484

Car+dad ! Val« Urkdaa ; MedIda

932 00 2232

a 628:8 00

152 a3 22U¿

otspc»&RSC LA tySON DE ES-A opeitACON

+
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SISTEHA DE GESTiON

MakH»úüüd

UaM & hM PMWWO fiia

bEd von ocM \@(

1120641 .i¿sRmo a CüiCiA Y TEC intactA
AWCaAS {TA.

AIM,ulmpwx]atdd«hlxwvüby
wbik2ü) 155brb8 CFe !wu»dub
pí«Ir#wldagxdaüb$aM»ck pn)3
bágm.txMm tMd6ya®ctRN® (De 203

kaxÑ)gbsvcoB met 21>lg 3 358 d 8332)

ActIYkbd u tIra: 114W$H4®l»ECCt)H Y caMa&tACl¿)H

DtmünywúuiónW2®l Ch:wrwlo

tD2dHInt thwüywüwín

AdMbd u 011x llIJW®#)24W GE}ERACION yVAU)ACi)H DE
TEctnLOGhAGRkaA

<D2+X12 Informes Mica & B6«üü y vdkkón ck &znao
tIa»kÓ wtüb al t»Bñci) & agnüüxu

M4©alo IrÜEne86uhFMxlnyv8da&l&
tnmk8h3gicü wben6eoü#w166

ActÑxbd u (bl: ll'>HDMH®pRaMcttII tE SEHIus
IUORUAS PARALAPROÜN}di
®2/113 Prrxk;MI & #IIdIa metw#8 pga

pr«mtüntwfEb ü bs whüa6

eD2<x13¿xiB S€qüaw@bñwhnbyedWp©
pmxxkn©hwhodewuÑx13

T«»Ida

9ni3

82aw 16 SeRñahdH3FxldblrWapKa
paTuinmb«eho&#u&yes

Cl)2+Xll{lit7 FX&ÜBPÜüúhy#twüAnwnmÓ,IH
küúe vn8gB

ActNúad u CbI: 114W4N4®PR(WKkJUDE TEClmca
AaiCOU
@21X14 WrltDín M&twk» oa bHuncxn chI

wo thb t€1bagrkcHa
Persala

€D2qXK<XXI ArtalunMwkBmIlapmxl6ccHush
bPJXkBb with

fbrwa

PawID:{1»4nTS ©nfUBhrócrü6ra[yjñ
qec'@

AdMbd uah: ll®WW}8©SUVEIOSTÉC tRes
AakaAS
tD2¿»5 SeNtmeatuswtotanbtnehciacb

saÜeIBtBy BOrnltc

CD24Xb¿D3t 9rwniwtwagL%mkñcx)&
HWhrúMyVaFH

Tolelada

TaTa BnDAD i12Mti RSvrLrío K CEi&CiA Y TEC}nLo$aAGREotJS TrA.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

RepwtedeEJRución Fbia y Fimncien

Expresado en Quetzales

Del mes de Enero al mes de Diciembre

Ejercicio Fiscal 2023

IS 15 o o.w

15 15 o ca

79 94 o ea

73 94 o ca

Rt

WM

Rt

75,91

732

6l7.M

lv

75.sa

33 743

413,80 € e

93 74.55

51.UD 67.55

lIJ67 19312 1118 6837

4.167

73l3

9.M

30.30

47t5 51.24

3.+14 3{.14

®Q

6m

go

gu

E12 7022

02 TeD

Pr6qtesto frwrho

SHUn.@ 51124.2Ma g.15L©Kg Ha

25.711751.M 2&74SOüjig 17#2446.12 6721

3.715,751.w 3745,wa 17.n+6.i: 8711

M.MII 64ftii.wo.w iOn158ZM

€9}m71 N.oiIl .w,80 n T033.Ha

IO.56427A

23s.G6a

976{,ESm

ISt')4# 69.71

149 eu m

9.Wl®

36,ni m

836.483.a €, K38:4 71.01

33®6.3+ 496561.819R53,eRa

3.©141g»O UK594JO l«LiJ7.39 5611

2,749,33.n

&g.68.m

276,726a

6$7,E€8a

1.83844.15 8033

3299.24 x3

S9.68.18 303

S96®.13 XS

2,Sl71.67100

2,971,673.a)

53.1242eú.M

3,06.s37a

306.97 a

S:11242tXLI» 3t15(as.98 «29
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Anexo. Quinta actualización, diciembre 2023

Modificación de metas físicas exclusivamente, autorizada por la junta directiva, de
acuerdo al contenido del punto resolutivo No. JDJ1.2-4-10/2023 el 14 de diciembre
de 2023, que se ingresó y autorizó en SIGES, generando el COF número 6, de fecha
15 de diciembre de 2023 y reporte emitido R00817597 de fecha 19 de diciembre de
2023
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EL GeRENTE 6ENERAL OEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
AGRiCOLAS .ICTA-, CERTIFICA: TENER A LA VISTA EL ACTA NÚMERO
JD-10-2023, DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023, DONDE EN EL CUARTO
PUNTO CONTIENE EL PUNTO RESOLUTIVO EMiTIDO POR LA HONORABLE
JUNTA DIRECTIVA, QUE COPIADO LITERALMENTE DICE:

PUNTO RESOLUTIVO Na. JD4.24-10/2023
LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGiA AGRiCOLAS

ICTA

CONSIDERANDO

El articulo 11 del Decreto 68-72 Ley OrgánIca del instituto de CiencIa y Tecnologia
Agrícolas IC;TA- regula que la Junta Directiva es la máxima autoridad del Instituto, en
consecuencia. le corresponde la dIrección, planIfIcaciÓn y coordinación de sus
actividades:

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto de Ingresos y Egresos del ICTA para el Ejercicio Fiscal 2023. fue
aprobado medIante Acuerdo Gubernatlvo Número 339-2022. de fecha 14 de dICIembre
de! año 2022;

CONSIDERANDO

El contenido del oficio de referenCIa- OFICIO-UPSE-174.2023, suscrito por la dIrectora
de Ptanlf}cactón, SeguimIento y EvaluacIÓn, hcenaada Lucy Juárez de Ramos. medIante
el cua! solicita a la Gerencia General someter a consIderacIÓn de la Junta Difectt'/1
autorización para la reprogramación de metas Hsicas det POA 2023

POR TANTO

En uso de tas facultades que le confIere el articulo 11. numeral 11, del Decreto LegislatIvo
No.68-72 "Ley OrgánIca del teTA”

RESUELVE
1. Autorizar la reprogramación de metas 6sicas. de acuerdo a ta soHcitud planteada la

cual queda de la forma SIguiente

UnIdad de } Meta Meta
!ncremonto ! t>+srnlnuc IMvigente total

Self);l18 er cía 300: ol\

«taUecida en el año 2023.
f»ra que será entregaa3 en 6:680
año 2024 seGún adenda a los
conventos No. 12-26 }ER)

o (0116

mejof¿¿as para

::rE:::and:
Tonelada 782

Km 21.5 Carretera hada el Pacifno, Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Tetéfono. 6670 15(X)

oo©o
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Descripción del
producto y

0
Unidad de

Incr«nento ! Dbmlnuc+611
medida ! vigente

M
e6tab+ecH3a ea 8 año 2023,
pero que sera entregaaa en 6
año 2024 3egCm adenda a 'os

DEconvenIos No 12-20
VIDER.14-2020

Se í€9103:arna 18 er1:'893 de

«taca 8 de yuca a MAGA
para el culvenlo No VIC}ER.
1+2020. segun eon8ta cn
Atierda 2 81 mnv8nio
{105 HW)
La $ernlt8 da pepa se Iza<!yo
on 61 año HJ23 sin embargo
_se entregara en el año

relxograírba la entrega de
5 500 pIr-tas de mango al

SefTRl8 veget8bv8
oroducxla 7

erqregacia para
pfarnociMI A1
UneSao ae

y eFtregacJas Fara
FDmOcl&1 en
eme$elo de
aghu#to{ 9

11

111.

Esta reprogramación de metas fistcas no Implica rnodtncadón presupuestaria

Instruir a la Gerencia General, para que a través de la Unidad de ServicIOS
Admin\strattvos y Financieros y la Unidad de Planif©aaón, SeguImIento y EvaluacIÓn
del ICTA. se proceda a efectuar la gestIÓn que esta reprogramación demanda. ante
las instancias respectivas

IV,

v.

EL PRESENTE PUNTO RESOLUTIVO TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

Noüfiquese.

Pd .ES CORRESPONDIENTES. FIRMO Y SELLO EN DOSEFECTÓ3
iJAS TAMAÑO CARTA MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN, ÉL CATORCÉ OÉ

ITRÉS.t)ICIEMBRE MIL

Ing.Ágr. Julio ÉS ;arcia Morán
8 General 1

Km 21.5 Carretera hacIa el Pacifico. Bároern Villa Nueva. Gualerr81a
Teléfono. 6670 15(X}

oo©o j
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ON FISI(

p..\GIX.\ Xa 1 DE 1

11ac• ac+1

Unid, Ejecutora 000

UnId. Desc:

INSTITUTO DE CIENCIA Y (CTAI Fecha EbDor8clon NO. C

5 12

No Dac Rospaklo

414+t 323

Pg sp Py Aa Obr Meta de Metas
0 0 0 PrHHBnmHmb ; ro m3s agrbouRores11

0 0 0 18 Plantas prxxjyc¿das y entregadas para pnmoaón en benefIcio de agncuaor8$

11 0 0 SemIlla vogatatNa p«>ducHa y entregada para promoa&1 en b8neficlo do aOncuttaBS0 10

0 SemIlla botanIca pr«luclda y entregada para p«XTIcx,<>n en befnf6b de agf€uttote$00

Cantidad 1 Valor Unidad / MedIda

de metas ftsIea8, autonzaa8 por Junta DEe«IYa según Punto Resolatvo No. JO-1.2410.2023. de fecha 14 de

DisP<H CiASE LA EMtsK)N DE ESTA (PERA(}taN

APROBADO

4 nr !rto

Insütulo de Cie1

la y Tecnologia XtnuJtslML _b?y
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SEGES

PIn#X»gb fwolkWÜHüdl

W 181111 EpctKbn \Qc

hdd: 318641.HTrrvioEctKiAYTECHÜH&i
AGnCÜAS {7+

W NHilrehaWrd&vühb.FWMóoy
$ñkxblSbal@ cplllamünb
pdXIMHWHÜÜbad#»SÜPM
l»»a.hgrtdrn,hñrbtyt#nadtworÍth2$1
bcrxü#n 4nobsmd2tHlrB8d2132}

AdMdduabz 114©w14©ügEañrYc®w«xcDr

wal ÜKdMyuaÜBÜ hal»lü
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Anexo 14. Sexta y última actualización POA 2023

Mediante resolución No. GG-2023-316, de fecha 27 de diciembre de 2023, la
gerencia general aprobó las modificaciones al presupuesto de egresos de las
actividades presupuestarias, las cuales se registraron y autorizaron en SIGES y
SICOINDES, por lo que se generó el reporte RC)0817597 de fecha 18 de enero de
2024, estas no modificaron metas físicas. Los movimientos indicados originan la
sexta y última modificación al Plan Operativo Anual 2023.
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Bárcena Villa Nueva 27 diciembre de 2023

RESOLUCIÓN No. GC-2023-316

LA GERENCIA GENERAL DEL INSTITUTO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA AGRICOLAS
(ICTA)

CONSIDERANDO:
Que el articulo 1 del Decreto Legislativo No. 68-72, Ley Orgánica del ICTA,
establece la creación del ICTA. como una entidad de carácter estatal
descentralizado autónomo, con personalidad jurídica. patrimonio propio y
ptena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones;

CONSIDERANDO:
Que mediante el Acuerdo Gubernativo número 339-2022 de fecha 14 de
diciembre del año 2022. fue aprobado el Presupuesto de Ingresos y Egresos del
ICTA, para el Ejercicio Fiscal 2C>23:

CONSIDERANDO:
Que la Junta Directiva del ICTA. mediante resolución NO. 4.1-4-1 O/ 1 O-2C)23 de
fecha 14 de diciembre de 2023. acuerda por unanimidad. autorizar que el
Gerente General. a través de una resolución de Gerencia General. autorice las
últimas modificaciones presupuestarias en las fuentes de financiamiento 11

"Ingresos Corrientes'’. 21 ''Ingresos Tributarios IVA PAZ'’. 31 "Ingresos Propios", y
32 ''Disminución de Caja y Bancos de Ingresos Propios'’:

CONSIDERANDO:
Que mediante oficio No. USAF-202&576 de fecha 27 de diciembre de 2023.
suscrito por el Lic. Abelardo René Viana Ramos. Director Administrativo y
Financiero, eleva a consideración de la Gerencia General. la aprobación de
Modificaciones al presupuesto de egresos de las actividades presupuestarias
que conforman la categoría programática: Generación y Transferencia de
Tecnología Agrícola, de diferentes fuentes de financiamiento, con base al
análisis realizado según oficio número SPPTO.-57-2023 de fecha 27 de diciembre
de 2023. suscrito por Yesico Mayveli Rodriguez Menéndez. Jefa de la Sección
de Presupuesto con visto bueno de MarIon Antonio Leiva. Coordinador
Financiero;

Km 21.5 Carretera hacia el Pacífico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono: (502) 6670 1 500
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RESOLUCIÓN No. GG.2023-316
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POR TANTO
En el uso de las facultades que le confiere el Decreto Legislativo No. 68-72, Ley
Orgánica del ICTA. articulo 14 y artículo 18. Atribuciones. {...) “Las demás
inherentes a su cargo".

1)
RESUELVE:

Aprobar las Modificaciones al presupuesto de Egresos de las Actividades
Presupuestarias que conforman la Categoría Programátic'a: Generación y
Transferencia de Tecnología Agrícola, de las siguientes Fuentes de
Financiamiento:

/ FUENTE DE FINANCIAMIENTO ll "INGRESOS CORRIENTES" POR: QUINiENTOS
SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN QUETZALES (Q. 563.651 .OO)

Acreditando al Grupo de Gasto: OOO SERVICIOS PERSONALES Q. 428,205.OO:
1 OO SERVICIOS NO PERSONALES Q. 98.797.OO: 200 MATERIALES Y
SUMINISTROS Q. 36,649.OO.

Debitando de los Grupos de Gasto: OOO SERVICIOS PERSONALES Q. 81. 1 24.OO;
100 SERVICIOS NO PERSONALES Q. 387.527.OO: 200 MATERIALES Y
SUMINISTROS Q. 95,oao.oo. Los cuales son necesarios para la readecuación
del presupuesto institucional. que permHiró el cumplimiento de los
objetivos y metas del ejercicio fiscal 2023.

' FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 ''INGRESOS CORRIENTES" (REGULARIZACIÓN
DE SALDOS) POR: DOS MIL QUETZALES (Q. 2.000.OO)
Acreditando al Grupo de Gasto: oao SERVICIOS PERSONALES Q. 2.000.oo.

Debitando de ios Grupos de Gasto: aDO SERVICIos PERSONALES Q. 2,DOO.oo
Los cuales son necesarios para la readecuación del presupuesto
instituciorral. que perrniürá el cumplimiento de los objetivos y metas del
ejercicio fiscal 2023,

7 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 21 “INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ'’ POR:
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
QUETZALES (Q. 436.289.00) .

Km 21.5 Carretera hacia el Pacífico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono- (502) 6670 1 500

©o

Página 279 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL IOTA



11GOBIERNO ( 11.

GUATEMALA
MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

11GOBIERNO ra
GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADEnÍA Y
ALIMENTACION

1 1 r1 1l1:l1:pd: 1[ J1\ }

= q4/T==/’
Instituto de Ciencia y
Tecnología Agricolas

RESOLUCIÓN No. CG-2023.316
Hoja No. 3

Acreditando af Grupo de Gasto: OOO SERVICIOS PERSONALES Q. 30 1,59 1 .OO:
1 OO SERVICIOS NO PERSONALES Q. 7C). 1 1 2.OO: 200 MATERIALES Y
SUMINISTROS Q. 64.586.00

Debitando de los Grupos de Gasto: GOO SERVICIOS PERSQNALES Q.
429.509.00; IOO SERVICIOS NO PERSONALES Q. 6,78C).00. Los cuales son
necesarios para la reac]ecuación del presupuesto institucional. que
permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas del ejercicio fiscal 2023.

+ FUENTE DE FINANCIAMIENTO 31 “INGRESOS PROPIOS" POR: CUATROCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE QUETZALES IQ
493,257.00) .
Acreditando al Grupo de Gasto: 1 OO SERVICIOS NO PERSONALES Q
483.809.OO: 200 MATERtALES Y SUMINISTROS Q. 9,448.OO.

Debitando de los Grupos de Gasto: C)00 SERVICIOS PERSONALES Q. 1 7.500.00:
100 SERViCIOS NO PERSONALES Q. 166.700.OO: 200 MATERIALES Y
SUMINISTROS Q. 227.092.OO: 400 TRANSFERENCIAS CORRIENTES Q. 81 .965.OO.
Los cuales son necesarios para la readecuación del presupuesto
institucíonal. que permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas del
ejercicio fiscal 2023,

/ FUENTE DE FINANCIAMIENTO 32 “DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE
tNGRESOS PROPIOS" POR: QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO Mil OCHENTA Y
TRES QUETZALES (Q, 558,083.OO)

AcreditarIdO al Grupo de Gasto: OOO SERViCIOS PERSONALES Q, 263,576.OO:
100 SERVICIOS NO PERSONALES Q. 103,126.OO: 200 MATERIALES Y
SUMINISTROS Q. 19 1 ,381 .00.

Debitando de los Grupos de Gasto: OOO SERVICIOS PERSONALES Q.
263.576.OO: 1 OO SERVICIOS NO PERSONALES Q. 103, 1 26.OO; 200 MATERIALES Y

SUMINISTROS Q. 191 ,381 .OO. Los cuales son necesarios para la readecuación
del presupuesto institucional, que permitirá el cumplimiento de los objetivos
y metas del ejercicio fiscal 2023.

' FUENTE DE FINANCIAMIENTO 32 "DISMINUCIÓN DE CAJA Y 8ANCOS DE
INCRESOS PROPIOS" (REGULARIZACIÓN DE SALDOS) POR, UN MIL
OCHOCIENTOS QUETZALES (Q. 1 .800.OO) .

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Gualerrlala
Teléfono: (502) 6670 1500
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Acreditando al Grupo de Gasto: 000 SERVICIOS PERSONALES Q. 1,800.oa.

Debitando de los Grupos de Gasto: 1 OO SERVICIOS NO PERSONALES Q.
l.8C)O,OO. Los cuales son necesarios para la readecuación del presupuesto
institucional. que permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas del
ejercicio fiscal 2023.

# ruENTE DE FINANCiAMiENTO 32 "DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE
INGRESOS PROPIOS" (REGULARIZACIÓN DE SALDOS) POR: DOSCILNTOS
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS QUETZALES (Q. 224.300.OO)

Acreditando al Grupo de Gasto: COD SERVICiOS PERSONALES Q. 1 C)4.300.OO:
200 MATERIALES Y SUMINISTROS Q. 70,000.OO: 400 TRANSFERENCiAS
CORRIENTES Q. 50,000.OO.

Debitando de los Grupos de Gasto: IOO SERVICIOS NO PERSONALES Q.
224,30C).OO. Los cuales son necesarios para la readecuación del presupuesto
institucional, que permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas del
ejercicio fiscal 2023.

v' SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 21 A 32 ''INGRESOS TRIBUTARIOS
IVA PAZ" A "DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS" POR:
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
NUEVE QUETZALES (Q. 7,407,949.OO).

Acreditan(10 al Grupo de Gasto: 000 SERVICIOS PERSONALES Q. 6.790.059.00:
100 SERVICIOS NO PERSONALES Q. 420.757.OO: 400 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES<). 1 97.133.OO.00

Debitando de los Grupos de Gasto: OOO SERVICiOS PERSONALES Q
6 ,537 . 1 47 ,OO: 1 OC) SERVICiOS NO PERSONALES Q. 400,819+OO; 200 MATER IALES
Y SUMINISTROS Q. 331,709.OO; 400 TRANSFERENCIAS CORRIENTESQ.
1 38.274.00. Los cuales son necesarios para la readecuación del presupuesto
institucional. que permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas del
ejercicio fiscal 2023.

7 SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 31 A 32 "INGRESOS PROPIOS'’ A
“DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS DE INCRESOS PROPIOS" POR, QUINIENTOS
DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE QUETZALES (Q. 518. 197.OO).

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono. (502) 6670 1500

oo©o

Página 281 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA



11GOBIERNO r/r,
GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

11
MiNigrERio DE
AGRICULTURA.
GANADERiA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y
Tecnología Agrícolas

'lCTAGOBIERNO + /
GUATEMALA

RESOLUCIÓN No. GG.2a23.316
Hoja No. 5

Acredif ando al Grupo de Gasto: OOO SERVICIOS PERSONALES Q. 51 O,537.OO:
1 OO SERVICiOS NO PERSONALES Q. 7,660.OO.

Debitando de los Grupos de Gasto: tOO SERVICIOS NO PERSONALES Q.
231,797.OO: 200 MATERIALES Y SUMINISTROS Q. 243.400.OO: 400
TRANSFERENCIAS CORRiENTES(3. 43,OOO.OO. Los cuales son necesarios para la
readecuación del presupuesto institucional, que permitirá el cumplimiento
de los objetivos y metas del ejercicio fiscal 2023.

2) Autorizar a la Unidad de Servicios Administrativos y Financieros, para que
proceda a efectuar los trámites que esta modificación demanda, ante las
instancias respectivas.

3) LA PRESENTE RESOLUCIÓN TIENE VIGENCIA INMEDIATA.

4.,
A 3:
GENERAL FJ

Morán
Gerente Gen

AV:rnr

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico. Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Teléfono: (502) 6670 1500

oo©o
www maga.got).at

Página 282 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA



11 MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

GOBIERNO t tc
GUATEMALA

Rqxxb de HEudónfhüyFinaíüm

SiSTEMA DEGESiai
gGES

OWN WU

UnKH ü b+dHl

IMlght«IHBB

ERH+4

A:

112881 .H$Tftvro Dt gEiCiA Y TEcxoLooiA
4GHOOLAt XTA-

AIWa baWüo.rddHO. www y
PÜIUÜ $1bWIW WI tIna+NIñ b
WÑotNBdwü ü kx WBv8 él FIlm
bH«. 18888, túütld« wBv« {{}1281

ttwhO IK WB H d 28t8 1 W 11 :W)

idÑWiC»t t14u8881¿oetxREccóh v COCRDtHACK>N

H2al null w«wbl [huntñl

:CN:"B8 : c'wh y BEni\ica Decbrut

AdMdü I ChI: 1 t 8H#24HOENER4CñN YVülOACñN DE
TECIOLOGÜ AgRbUA
W24t2 bbw oülüHm ü oo©rrHI«lv8úHoñ ü Ck»ntth

tnolegB4rHb mbtMob ürFhubrB

=c>n' 131 : 8\Fe crf«3 # $68)ca J ’1 31(R:f e!

b€FC'3:l3 w13 c' INPec e 3yCJUH
3:apert

1#3w 1 CBI. ltaH4$&+88PRODUCaOÑ [E taILA 1
ia«ADAI PARA LA PROieCON

8024tB Pr«hoel6661 uübl m}888 981

9nn««l n t»»fbbübrwhnt
CC:9€3WS ::- r 11seRVI IMca/ r 110362y3

cf: Teca A !#e'e€ eUrope

7oo+ba

:f 3

TFt 331

ne:: 3

Fan

CC>IC> 3 T6 Cr ia IOS\u in€KC I J 131wi la

FY«l7 A E€fe8cG o: WaVE

CC:lC}1117 P:HU müx tB / fIt9)8: in HPKl$1 A
Wc 1: 2 Wrcwe

ldÑwlC»l lt48ta&&©PRo#ocOr O€TECHotooIA

AOÑEOU
00248 AW8rth»hbht 6ab wwb6ül

wo 6 b tndogB tMb

PFtON

cc lgs+ne AjfaRm eFe?< 33A :cr o [aPK 3n it Jn &

8 eoct>21336n:el

FcnK3

PH#1CC>35'B1. S A/CUBe tre+clk: :cr 98 CHat:
w7ec»i»Q:

rdiYUH I ObI t14rHaIew 8€RVCD8TECwc08
X3REOLAt

00246 8nHb6b«+«8 wlbg 8 Mthlo dr

€ne«8tH y lo6 edil+1

cc>3c}Da' CncaRecav€3=rn11:c#
jtP BIel 1 )7 nIni

Toalia

Tae 30
A: ::

TOTAL EnDAD ii iMI H8TrruTO DE CENetA Y TECHOLM AOHCOUt aTA.

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Exlxes8íb cn (Mes
[klñ»s de En«03lñ»sckOicmre

qeícicioFigat 2023

Pn€yH«io fun

WI WHo SE)o

16

1 €

A 18#

K 11

1471 8 tH.A

+:
$ 9 laJ1

n H

58, 5H lg 41

Ui t8H

isa tCCH

6C' ;93

lla i M

sa tK 33

NOE ta 31

tt ,811 11,A 3182 HH

SE ia D

IEga 1:ente n3

88

ea

18

ni

80 l«H

SE tK31

PAG:\A :: 11

F:CHE 181t.MI

Hat it 319

REnORTE RG:.317597

ñH9«b Rhiñ+lO

bbbl

iu24ai# (8.1242« 80 4.u.48.11 tu

!pIt TiIA :1,liU:110 WH,113o8 818

: SrIIDIC ==y.13343 EB

tlIB2JH# to,41iJnBeg II,$1)PhII 17#

'e, i: i.311 ;i i: J)1 ' 8: :'ID

tHat# tIts

tg,S5339 g33

1,W 6¿CB

3c: ai 31

!3¿: 1:5 D

8,t23JKOQ

1: ljdl: ::

! 1:4 lg IC 90: 9;ii% S 7tg

1:: . 4 :C 2S,3:.53 9:8SIC (:1 11

HUiia tH ARte tu.6617 Ha

¿': :: :: 2,4: 3l:+3 !!1943 1333

:84 G:311

g 35

&l.35.2 3TB:: 1 t 83:

1171 .1718

iS+1 f: 13

120117.00 iA.cta 178

'.3.1: 13 Tb3

€te42ef# 63.iiuROO a.tii.461.11 tul

Página 283 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA



11GOBIERNO 1 Ir
GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Bibliografía

Decreto Número 32-2005. Ley de Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y
Nutricional .

Directrices para la formulación plan-presupuesto en el marco de la gestión por
resultados. Ejercicio fiscal 2021 y multianual 2021-2025. Guatemala.
Presidencia de la República 2021.

Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial, ECADERT, San José
de Costa Rica, 23 de octubre 2009.

Estrategia Regional Agroambiental y de Salud de Centroamérica 2009-2024,
ERAS. Centroamérica, mayo 2008.

Evaluación y Marin Estratégico del Gasto Público para el Desarrollo Agrícola
Guatemalteco. RUTA, febrero de 2009.

Gestión de gobiernos sub-nacionales para resultados, módulo 1, gestión para
resultados en al ámbito público. Banco Interamericano de Desarrollo,
BID, 2016.

Gestión de gobiernos sub-nacionales para resultados, módulo 2, la planificación
orientada a resultados. Banco Interamericano de Desarrollo, BID,
2016

Guía conceptual de planificación y presupuesto por resultados para el sector
público de Guatemala. Guatemala. SEGEPLAN , 2013.

Lineamientos generales de política 2017-2019 Guatemala, SEGEPLAN, 2016.
Marco Conceptual de Seguridad Alimentaria y Nutricional

de Centroamérica y Panamá. Guatemala.
Instituto de Nutrición

Orientaciones estratégicas de política 2014-2016.
2013.

Guatemala SEGEP LAN,

Plan Estratégico Institucional del ICTA 2021-2032.
Plan Nacional Agropecuario, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

2020-204, enero 2020.
Plan Nacional de Desarrollo, K’atun, Nuestra Guatemala 2032.

Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.
Conadur/Segeplán, 2014.

Política Agraria y Sectorial 1998-2030, Instrumento para la Revalorización de la
Ruralidad y el Desarrollo en Guatemala, Guatemala, agosto 1998.

Guatemala.
Guatemala:

Política Agropecuaria Centroamericana 2008-2017: una agricultura competitiva
e integrada para un mundo global. Consejo Agropecuario
Centroamericano. San José, Costa Rica: Consejo Agropecuario
Centroamericano, 2007. 96 páginas.

Política de Desarrollo Social y Población, Decreto 42-2001 del Congreso de la
República.

Política General de Gobierno 2020-2024, enero de 2020.

Página 284 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL IOTA



11GOBIERNO IIc
GUATEMALA

MINISTERIO DE
AGRICULTURA.
GANADERÍA Y
ALIMENTACIÓN

Instituto de Ciencia y Tecnología
Agrícolas (ICTA)

Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, PNDRI, Acuerdo Gubernativo
Número 196-2009. Publicada en Diario Oficial el 13 de julio del año
2009

Programa de Naciones Unidas.
Guatemala, 2010.

2009-2010. Informe de Desarrollo Humano ,

Resultados Estratégico de Gobierno, Ministerio de Agricultura,
Alimentación, Dirección de Planeamiento. Año 2017.

Ganadería y

Secretaría de Seguridad Alimentaria -SESAN-, 2009. Respuesta Integral a
Inseguridad Alimentaria y Nutricional en el Corredor Seco.
Guatemala: Secretaría de Seguridad Alimentaria Nutricional

Secretaría de Seguridad Alimentaria -SESAN-,
Corredor Seco. Guatemala: SESAN.

2009. Situación Actual del

Página 285 de 285
POM 2023-2027 Y POA 2023 DEL ICTA


